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S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de Estado.
C a n c i l l e r í a ,— Tratado do Conciliación, 

Arreglo Judicial y Arbitraje con 
Bélgica, firmado en Bruselas el 19 
de Julio de 19(27.— Páginas 1338 a 
13-41.

Idem id. id. con Dinamarca, firmado 
m Copenhague el 14 de Marzo de 
1928,— Páginas 1341 a 1344. 

ídem id. id. con Portugal, firmado en 
Lisboa el 18 de Enero de 1928.—  
Páginas 1344 a 1348.

Ministerio de 2a Gobernación.
Real decreto promoviendo al empleó 

de Jefe del Cuerpo de Correos a dan 
Francisco Regalado Serrano. —  Pá
gina 1346.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

f

'Real orden disponiendo se publique en 
este periódico oficial la relación 
que se inserta de bajas de Pdrteros 
ocurridas durante” el mes de Abril 
último.--Páginas 1346 y  1347.

Otra concediendo los ascensos de Por
teros que f  iguran en la relación que 
se inserta.— Páginas 1347 y  1348. 

Otra ídem una segiind-a y  última pró- 
■ rroga de un mes a la Ucencia que 

por enfermedad le fu é concedida a 
D Antonio Canceller Roña, Geóme- 
tro Auxiliar tercero ele Ingenieros 
Geógrafos.— Página 1348.

Ministerio de Marina.
f. 'Real orden requiriendo a los construc

tores nacionales para qued en plazo 
de quincé días, presenten en la Di* 
venció general de Navegación la, r e 
clamación de sus derechos a las pri
mas a la construcción naval que

puedan corresponderles por obras 
ejecutadas en 1927.— Páginas 1348 y  
1349.

Ministerio de Hacienda.

Real orden prorrogando por un mes la 
licencia que por enfermedad se en
cuentra disfrutando D. Adrián Llom- 
bart Allegret, Arquitecto del Catas* 
tro cíe la riqueza urbana. — Pági
na 1349.

Otra ídem id. id. a D. César Flores 
Fernández, Ayudante del Catastro de 
rústica.— Página 1349.

Otra ídem id. id. a D. José Oliag Cá- 
ceres., Ayudante del Catastro de rús
tica.— Página 1349.

Otra ídem id. id. a doña Justina Mi* 
llán Blasco, Contador de cuarta cía* 
se del Cuerpo Auxiliar de Contabi
lidad del Estado.— Páginas 1349 y  
1350.

Otra autorizando a D. Emilio Carnero, 
como propietario de la Empresa de 
automóviles de Linares de Riofrío 
a Salamanca, para que satisfaga en 
metálico, el im porte del Timbre con 
que están gravados los billetes de 
viajeros que expide.— Página 1350. 

Otra em eedim do tres meses de licen
cia por asuntos propios a D. Julio 
Prieto Nespereira, Delineante del 
Catastro de rústica.— Página 1350. 

Otr% íderti un mes de licencia por en
ferm o a D. Jesús Gil Blanco, Ayu
dante del Catastro de rústica.— Pá
gina 1350.

Otra prorrogando por un mes la licm - 
cifi que por enfermedad se encuen
tra disfrutando D. Gabriel Aguilera 
Galis teo, A uxiliar adminis tra tiy o 
del Catastro de rústica. — Página 

l 1350.

Ministerio de la Gobernación.
Pical orden disponiendo que el Ins

pector Central, Jefe, y  los Oficiales 
del Cuerpo de Correos, que se men
cionan, pasen en comisión especial 
del servicio a la Administracán de 
Correos española de Tánger.— Pági- 
ñas ,1350 1/1351;

Otra ídem que los Inspectores muni* 
cipales de Sanidad, ingresados en ef 
Cuerpo pór haber aprobado las opo< 
siciones celebradas en esta Corte d  
año actual, sean incluidos en el és< 
calafón provisional del mismo, que 
se está confeccionando. con el sólo 
requisito de solicitarlo del Presi
dente de la Comisión encargada de 
la confección del citado escalafón. 
Página 1351.

Otras concediendo licencias y  prórro
ga de licencia por enfermos a los 
funcionarios del Cuerpo de Telégra
fos que se mencionan.— Página 1351«

Otra nombrando Vigilante -  Conductor, 
de segunda clase a D. Ursicino Cas* 
tro Perdigón.— página 1351.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden aprobando la propuesta 
para, la concesión de una beca á fa~ 
vor del alumno de la Escuela nacio
nal de Casas de Reina, D. Manuel 
Castaño Tena, para seguir los estu
dios dél Bachillerato en el Instituto 
nacional de segunda enseñanza de 
Badajoz.— Páginas 1351 y  1352.

Otra autorizando a la Profesora au
xiliar de la Escuela Normal de Maes< 
tras de Alicante, doña Catalina Gar* 
vía Trejo, para organizar en dich4 
capital un ensayo de educación ftsi?  
ca, en las condiciones que se mdii 
can.— Página 1352.

Otra resolviendo el expediente incoa*
. do por el Ayuntamiento de San Pe* 
dro de RiudeviÜles (Barcelona), so* 
licitando la construcción por el Es* 
fado de dos Escuelas unitariás, una 
para niños y otra para niñas.—Pá
ginas 1352 ]/ 1353.

Otra disponiendo se anuncie a con
curso previo de traslado la, provi* 
sión de la Cátedra de Agricultura y  
Terminología, vacante en el Insti* 
tuto nacional de segunda, enseñanza 
de Baeza.— Página 1353.

Otra ídem id. id, la provisión de la 
plaza de Profesor de Educación físi*
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' ca, vacante en el In stitu to  general 
y técnico “ Victoria: E ugenia”, de 
Melilla.— Página $353.

Otra ídem, id. id. la provisión de la 
plaza de Profesor de Educación fís i
ca. vacante en el In stitu to  nacional 
de segunda enseñanza, de La Cani
na.— Página 135-3.

Otra id era id. id. la provisión de la 
Cátedra de Física y  Química, va
cante en el in stitu to , nocional de se- 
gunda enseñanza de Santiago.— P á
gina 1353.

Otra adm itiendo a D. Julio Homero de 
Torres la renuncia del cargo de Vo
cal del Tribunal de oposiciones a 
la Cátedra de “Indum en taria”, va
cante en el Real Conservatorio de 
M úsica y Declamación de esta Cor
te,. y nómbrame!o para, su stitu ir le  a 
D. Luis Pérez Bueno. — Página 
1353.

Oirá autorizando a D. José Marín: Gar
bín Carbó para que practique ex
cavaciones arqueológicas en los ya 
cimientos. que se indican, en d  tér
m ino de S iete-A guas (Valencia)..-— 
Paginas 1353 y  1354..

Ofra disponiendo se nom bren Catedrá
ticas, Profesares especiales y  A u
xiliares, todos ellos eem carácter in- 
term o y  hasta q u e , se ' verifique la 
provisión reqlnmondaria en propie
dad de dichas plazas, para, todas las 
enseñanzas q u e . comprende leí pian-

l; tilla de cada m ía de los Institu tos de 
Calafayud; Zafra y  Tortosa.— Pági
na 1354.

Ministerio d e  T rab a jo  C o m erc io
e  I n d u s t r ia

Me&l .orden m m ftm nd®  a D. Luis GPm- 
zátez Jauedoyas Corredor de Comer
cio de la p im a  memamUl de Tecla 
{Murcia).— Páginas 1354 y  1355.

O-trcL resolviendo el expediente, incoa- 
do por la Real Tñsfitucián  '(Coopera
tiva para ftm d n vm ñ o s del Estado, 
Provincia y  M unicipio , en solicitud  
cíe concesión de beneficios del Es-

V  fado .para un grupo de casas que 
U m e en construcción en esta C o r-. 
te. It^gar rdmomtnado “La Cruz del 
B ayo”.— Páginas-'1355 y  1356.

krá m % s m i^c m n  Centra!.
' * • L •

d el Consejo de Minis
tro s .,— general de ..fía-. 
Truecos j  Ceíonias. — A nm icim do  
concursa p.Gtra lm provisión  de una

plaza de Maestra y otra de Maes
tro en los territorios españoles del 
Golfo de Guinea.— Página 1356. 

Ju n ta  Calificadora de 'A sp iran tes a 
destinos públicos.— Concurso ex tra
ordinario' del mes de Abril de 1923. 
Relación de las clases de prim era  
y segunda categoría que se propo
nen para tom ar parte en las oposi
ciones anunciadas para proveer dos 
plazas de A uxiliares segundos de 
Oficinas en la D iputación provin 
cial de Alie ante.-—Página 1356. 

E s t a d o .—'Sección de Comercio.—Con
cediendo el “Regium exequá tur” a 
los Cónsules y  V icecónsules, hono
rarios, del exiramjero , que se m en
cionan.— Página 135-6.

Asuntos contenciosos. — Anunciado el 
• fallecim iento  en el extranjero de los 

súbditos españoles que se mencio- 
■ nan.— Página í 356.

Hacienda. — ¡Dirección' general de lo 
Co n í ene i o so de 1 E s í acta.— O pos icio-' 
nes a ingreso en el Cuerpo de Abo
gados deí Estado,—--Relación de los 
opositores declarados aptos y. pro
puestos por el Tribu,nal para su  in 
greso en el Cuerpo de Abogados del 
Estado.— Página 1357.

Delegación del Gobierno de S. M. en 
el Banco* de Crédito Industria l.-— 
Peticiones, de auxilios para las in 
dustrias-. que se. ind ica n .—-P ágina  

.1357.
G obsrnactón. — Dlre-eriun general de 

Comunicaciones. — Relación dé. los 
opositores aprobados para ocupar 
plazas de encargados de Estafeta  de 
segunda categoría.— Página 1357. 

Idem  Id. id. para ocupar plazas de 
Encangados de estación telegráfica  
lim itada.— Páging 1353,

D irección general, efe- Sanidad.— Qm-~ 
siciomes m u ñ a  plaza de Médico Ra
diólogo D irector del Pabellón de FU . 
xioterapia del C m e  er en el E o sp i- ' 
tal provincial de A lic a n te .- -P á g i
na  1358. "

In s tru c c ió n  pu b lica .—D irección ge
ne ral de Enseñanza Superior y Se
cundaria. — Ánnneismd® a concurso 

- previo- de traslado la  promisión de ■ 
la plata de Gatwíxáéko d e  A gricul
tura y  TermJmdogí®, vacante en el 
In stitu to  de secunda, enseñanza de]

. •. Bm%a.— Página 1359. -
Idem  id. id. la provisión  de la  plaza  

de P rofesor de Educación, física , va-  
. em ito en el I\nstituio general % l.ée- 
■ niem “Victoria E ugen ia”, de MelU 
. Ua.— Páginm  1359.

Idem id. id. la provisión de la plaza 
de Profesor de Educación física, va
can le 0,9 el Institu to  nacional, de. se
gunda enseñanza, de- La Poruña .—.• 
Página 1 359.

Idem id. id. fa provisión de la plaza 
de - Catedrático de Física y Química , 
vacante m  el: In s titu to  nacional de 
segunda enseñanza de Scmtiago. 
Página 1359.,

F o m e ñ t O.*— N e.goc i a d o  C e n t r a l .—Nom
brando por segunda en turno de ce
santes a O. Eduardo Tejada, García, 
Ofirial tercero de Adrnmisiracióin 
civil de este M inisterio . — Página
1359. • 

Dirección general do -Agricultura' y
Montes.— Servicio Nacional de F i-  
lopeiología.— invitando a las enti
dades agrícolas y comerciales de ex
portación, Cámaras Agrícolas- y  de 
Comrr nio. S indicatos , 4 sor ¿aciones 
y Er ¡ > ■ 'dones qué deseen se les 
rec.íoiozra el derecho tí designar ve- 
presen ¡trates para las- Juntas de ins
pección fidop.alológica y de calidad, 
lo soliciten de esta Dirección gene
ral antes del día 15 del m es actúan 
Página í 360.

Personal. — Anunciando por prim era  
y segunda v.e% hallarse vacantes las 
plazas de Ingeniero Jefe y subalter
nos que se mencionan. — Página
1360. ; 

Prorrogado por un mes la licencia que
por enfermedad, se encuentra, dis
fru ta n  dey D. A rturo  B allestee y  Mar
tín e z  de (TCampo, Ingeniero Jefe 
del D istrito foresta l de Sania Cruz 
de T enerife .— Página 1360'.

Dirección general de Obras públicas. 
Perno-nal y Asuntos generales.— Coru 
cediendo un mes de licencia por en
ferm o  á D. Jasé M artín , Torrero de 
faros.— Página  13*60.

Sección de Puertos.— Disponrendo que 
los funcionarios de las Juntas de. 
Obras de Puertos, que m ediante con- 

' curso ocupen vacante en otra Jun f 
ta. queden provisionalm ente. -afacri*. 
tos, con iodos sus derechos,. al Mon
tepío de la Jim ia d e  procedencia, y 
caso de no tenerle ésta, al corres- 
pomJáentc ai nuevo destin-q»— Pági
na 1360,

A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a . —  O p o s ic io n e s .
- Sú b A ST A s. —  A d m i n i s t r a c i ó n  

víN C íA L ,— A n u n c i o s  d e  p r e v i o  pa g o . 

E d i c t o s .  "
Se n t e n c i a s  d e * l a  S a l a  d e  l o  C i v i l , 

d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .—  Principio

d e l  p l i e g o  3 0 .

P A R T E  O F I C I A L

S. M . et Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reína Doña Victo
r ia  Eugenia, 9- A. R. el Principe de 
Asturias & Infantes y demás personas, 
ii|@ la Augusta Real Familia, continúan 
j&in novedad m m importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA Tratado de conciciliacion, 
arreglo Ju dicial y arbitraje con Belgica. 
fir mado en Brusela el 19 de Julio
de 1927.
Su Majies tad; Rey "de E spaña y: 

Su Majes tad  el Rey de lm .  Belgas, 
anim ados <M desen de estreebar' los 
tazos de am istad que existen entre

España y Bélgica y de resolver se
gún los principios más elevados del 
derecho internacional pública las 
diferencias que pudieran surgir en-* 
tre los dos países^ han resucito con
cluir a este efecto un Trabado y han 
designare sus PlenipotMíMarias, a 
sa4er:

Bu Majestad al Rey §b Bspañáí
al Excíú-q. Sr. D. E. de y
Fau, Bu Embajador: 
y  Plenipotenciario;
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Su Majestad el Rey de los Belgas: 
S. E. Mr. Emilio- Vandervelde, Mi
nistro de Estado, Su Ministro de N e 
gocios Extranjeros,

Los cuales, después ée haberse 
dado a conocer sus plenos poderes, 
hallados en buena y debida forma, 
han convenido las disposiciones si
guientes:

Articuló 1.°
Las Altas Partes contratantes se 

comprometen recíprocamente a so - . 
luclonar por vía pacífica y siegún los 
métodos previstos por el presente 
Tratado, todos los litigios o con
flictos, de cualquier 'naturaleza que 
sean, que pudieran surgir entre Es
paña y Bélgica y que no hubieran 
podido ser resueltos por los proce
dimientos diplomáticos ordinarios.

P A R T E I

Artículo 2.°

Todos loe litigios entre las Altas 
Partes contratantes, de cualquier 
naturaleza que sean, ¡en los que las 
Partes discutiesen recíprocamente 
un derecho y que no hubieran podi
do ser solucionados amistosamente 
por los procedimientos diplomáticos 
ordinarios, serán sometidos a la re- 
rsolución, o ée un Tribunal arbitral 
o del Tribunal permanente de Jus
ticia internacional.

Las diferencias 'para cuya solu
ción está previsto un procedimiento 
especial por otros Convenios en vi
gor entre las Altas Partes contra
tantes, serán resueltas conforme a 
Tas disposiciones de estos Conve
nios,

Artículo 3.°

Sá se trata de una diferencia, cuyo 
objeto, según la legislación interior 
ée una de las Partes, depende de la 
competencia de los Tribunales na
cionales, dicha Parte podrá oponer- 
ge a que sea sometida al procedi
miento previsto por el presente Tra
tado antes da. que se haya dictado 
p »  la Autoridad judicial competen
te una sentencia definitiva en un 
plaz o razonable.

Artículo 4.°

Antes de ser sometida al procedi- 
judicial prescrito en el ar- 

2,° 4el presente Tratado, la di
ferencia podrá} de común acuerdo en
ligo ambas Partes, ser sometida a los 
ámm *áe conciliación a una Comisión 
internacional Permanente,, llamada 
Gomisión Permanente de Conciliación 

ém acuerdo con t í presen-:
^Tratad©.

Artículo 5.°

La Comisión Permanente de Conci
liación se compondrá de cinco miem
bros. Las Partes contratantes nom
brarán, cada una, un Comisario a su 
arbitrio y designarán, de común 
acuerdo, los otros tres y, entre éstos 
últimos, el Presidente de la Comi
sión. Estos tres Comisarios no debe
rán ni ser súbditos de las Partes con
tratantes, ni tener su domicilio en 
su territorio, ni estar ti su servicio. 
Los tres deberán ser de distinta na
cionalidad.

Los Comisarios se. nombrarán por 
tres años. Si a la expiración del man
dato de un miembro de la Comisión 
no se ha provisto a su sustitución, 
su mandato se considerará renova
do por un período de tres años; las 
Partes se reservan, sin embargo, el 
poder transferir a la expiración del 
término de tres años las funciones de 
Presidente a otro de los miembros 
de la Comisión designado en común.

Un miembro cuyo mandato expira 
durante el curso de un procedimien
to pendiente continuará lomando par-' 
te en el examen del asunto basta que 
la actuación quede terminada,. &un-v 
que su reemplazante, haya, sido •de
signada.

En caso de fallecimiento o retiro 
de uno de los miembros de la Comi
sión de Conciliación, deberá proveer
se a su sustitución por el resto de 
la duración de su mandato,, a ser po
sible dentro de los tres meses si
guientes y, en todo caso, en cuanto 
sea sometida, una. diferencia a la Co
misión.

En el caso en que. uno de los miem
bros de la Comisión de Conciliación 
designados en común por las Partes 
contratantes estuviese por el momen
to impedido de tomar parte en los 
trabajos de la Comisión a causa deí 
emfennedad o por cualquier otra 
circunstancia^ las Partes se pondrán 
¡d© acuerdo para la designación de un 
suplente*, que,, actuará temporalmente 
en su "bogar. , i

Sá la designación de este su$demie 
no se hace en un plazo de tres me
ses, m eeafiar ée la vacante temporal 
¿del puesto, se procederá de acüendo 
con t í  artícii® &° del presente Tra
tada

Articula 6 °

La Comisión Permaneníe dé Con- 
eiiiación será constituida dentro de 

. los sais meses siguientes tí canje de 
rtíiRcaciones del presente Tratado*

Si la designación da los mim&vm* 
deben nmnhrar^ en común no*

se hubiese hecho en dicho plazo, ó 
en el caso de sustitución, dentro ds 
los tres meses a contar de la vacan-* 
te del puesto, será confiada a una ter
cera Potencia designada de común 
acuerdo por las Partes. Si no se llega 
a un acuerdo sobre ose particular, 
cada Parte designará una Potencia 
distinta y los nombramientos se ha
rán de concierto por las Potencias así 
designadas. Si en un plazo de dos 
meses estas dos Potencias no hubie
ran podido ponerse de acuerdo, cada 
una de ellas presentará tantos can
didatos como miembros hay que de
signar y la suerte determinará cuá-: , 
les de los candidatos así presentados j 
son nombrados* J

Artículo 7.0 |
i

La Comisión Permanente de Goitei 
ciliación intervendrá, por demanda 
dirigida al Presidente por las do$_ 
Partes, actuando de común acuerdo.

La demanda, después de expone® 
sumariamente el objeto del litigio, 
contendrá la invitación a la Comisión 
para que proceda a adoptar todas las 
medidas propias para , llegar a un< 
conciliación. j-

Artículo 8.a !

En el plazo de quince días, á pafW 
tir de la fecha en que se haya lie-? 
vado una diferencia ante la Comisión 
de Conciliación, cada una de las Par-* 
tes podrá, para el examen de esta di-: 
lerenda, reemplazar el miembro per-* 
manente designado por ella por una 
persona, especialmente competente eti 
la materia. La Parte que quisiera 
usar de este derecho lo notificará in^ 
mediatamente a la otra Parte; ésta 
tendrá la facultad de usar del mismo 
derecha en un plazo la quince días, 
á partir de la fecha; en q*ié hubiera 
recibid# tí aviso.

Cada Parte se reserva -el noitábrarj 
inmediatamente un suplente para re-* 
emplazar/temporalmente el miembro 
permanente designado por ella, qué, 
por enfermedad o cualquier otra cir** 
cunstancia, se encontrase mermentá-* 
neamónte impedido para tomar p&itSÉ* 
en los trabajos de la Comisión,

¿b.

Artículo 9.º

lia Comisión da GqtíüÍíImI&i tendrá 
i eoteo iwisiáR dttuMíiar t e  «aestife 

rres en MFigie, recoger a esrte ftn tóa 
das las íHBaFmáeioRs® iStltes iwr me* 
dio dé ftivesttectees ® ♦ »  otra IW » 
ma, y esforzarse en eoneíBar *  M  
Partes, Podrá, des-pite de examen dd| 
asunto, expones a  l»} 'Paiites Iot 

1 minas del Krregk) pwr id p*re*08kiott«!
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veniente, y  señalarles uo plazo para 
pronunciarse.

Al fin de sus trabajos, lá Comisión 
redactará un acta en que se baga 
constar, según el caso, bien que las 
Partes han llegado a un acuerdo, y, si 
ha lugar, las condiciones de dicho 
acuerdo, bien que las Partes no han’ 
podido ser pone diadas.

Los trabajos de la Comisión debe
rán, a menos.que las Parles lo acuer
den de modo distinto, ser terminados 
en el plazo de seis meses, a contar 
del día en que la Comisión haya in
tervenido en el litigio.

Si las Partes no han llegado*a una 
conciliagícln- la Comisión podrá, a me-: 
nos que los dos comisarios .libio- 
mente. nombrados por las Parles se 
opongan a ello, ordenar, aun antes de 
qué el Tribunal Permanente de Jus
ticia «Internacional o el Tribunal Ar
bitral requerido para intervenir baya 
resuelto definitivamente, la publica
ción de un informe donde se consig
ne el parecer de cada uno de los 
miembros dé la Comisión.

Artículo 10.
A menos de estipulación especial' 

en contrario, la Comisión de Conci
liación.'establecerá por sí m isma su 
procedimiento, que en todos los casos 
deberá ser contradictorio. En materia 
da investigaciones, la Comisión, si no 
decide' otra cosa por unanimidad, se 
conformará con las disposiciones del 
título III (Comisión Internacional de 
Investigación) del Convenio de El 
Haya de 18 de Octubre de 1907 para 
el arreglo pacífico do los conflictos 
internacionales.

Artículo 11.
La Comisión, de Conciliación se. re

unirá, salvo acuerdo en contrario de 
las Partes, en el lugar, designado por 
su Presidente.

Artículo 12.
Los trabajos de la Comisión de Con

ocí iiación sólo serán públicos en vir
tud de una decisión tomada por la 

.Comisión con el asentimiento de las 
Partes...

Artículo 13.
’ Las Partes estarán representadas 

. ->c*rca de la Comisión de Conciliación 
por agentes que tienen por m isión  
servir d;e intermediarios entre ellas y 
ía Comisión; podrán además aseso
rarse por Consejeros y Peritos nom
brados por ellas a este efecto, y  so li
citar la audiencia de toda persona 

. cuyo testimonio les parezca útil.
La Comisión tendrá, por su parte, 

la facultad de pedir explicaciones ora-:

les a los Agentes, Consejeros y Peritos 
de ambas Partes,.así como a toda per
sona a quien juzgue útil hacer com
parecer con el asentim iento de su 
Gobierno.

Artículo 14.
Salvo disposición en contrario del 

presente Tratado, las decisiones dé J a  
Comisión de Conciliación serán toma
das por mayoría de votos.

A rtículo 15,
Las Partes contratantes4 se com 

prom eten a facilitar los. trabajos 
de la .Comisión de C onciliación y, 
en particular, a proveerla en la m a
yor am plitud posible de todos los  
docum entos ñ in form aciones útiles*, 
así como a usar de los medios de que 
dispongan para permitirle proceder 
en su territorio y según su legislación 
a la citación  y  audiencia de te sti
gos o peritos y a inspeccion es ocu
lares. t

Artícelo 16.
M ientras duren los1 trabajos de 

la  Com isión de Concitación, cada 
uno de los com isarios percibirá una 
indem nización cuya cuantía será  
fijada de com ún acuerdo entre las 
P artes contratantes.

Cada Gobierno sufragará  s*us 
propios ga stos  y una parte igual de 
los comunes dé la Comisión. Las 
indem nizaciones previstas4 en el pá
rrafo prim ero de este artículo e s
tán com prendidas entre esto s g a s 
tos com unes.

A rtículo 17.
A fa lta  de conciliación  ante la 

C om isión perm anente de Concilia
ción, la diferencia será sometida sea 
un Tribunal arbitral, sea al T ribu
nal Perm anente de Ju stic ia  Inter
nacional, según  las estip u la c io n es  
del artículo 2.° del presente T ra
tado.

En este caso*, com o cuando no 
haya habido recurso previo «a la Co
m isión  perm anente de C onciliación, 
la s  Partes1 concertarán, de com ún  
acuerdo, el com prom iso defiriendo 
el litig io  ai T ribunal Perm anente  
de Justicia  Internacional o d esig 
nando árbitros. E l com prom iso de
term inará claram ente el objeto de 
la diferencia, las facultades particu
lares que puedan s*er atribuidas al 
T ribunal perm anente de Ju stic ia  
Internacional o al Tribunal arbitral, 
así com o cualesquiera otras Condi
ciones fijadas entre las Partes. D i
cho com prom iso se concertará m e
diante canje de notas entre los dos 
Gobiernos. ,

El Tribunal Perm anente de Jus-

tic iá  Internacional encargado' de re
solver la  d iferéncia  o el T ribunal 
arbitral desiignado a los m ism os4 
fines, tendrán, r es pee t i v.am e n t e>
¡competencia para interpretar los  
térm inos del com prom iso.

Sim o se concierta el com prom iso  
durante el plazo de tres *m eses, a 
comtsti; del día en que una de las  
P artes haya recibido la demanda a 

# los* efectos del arreglo judicial, ca 
da Parte podrá, después de un aviso  
previo de un m-es* llevar el asunto  
directam ente a l Tribunal Perm a
nente d.e Ju stic ia  Internacional, 
m ediante demanda.

Por lo dem ás, él procedim iento  
aplicable será el previsto por el 
E statu to  del Tribunal de Ju stic ia  
Internacional, o, en caso de recur
so a un Ti-Ibunal arbitral, el pre
v isto  por el Convenio de E l Haya 
de 18 de Octubre de 1907, para el 
arrégle^ pacífico de los conflictos in
tern acion ales.

PARTE II 
A r t í c u l o  18.

Todas aquellas cuestiones en que 
los Gobiernos de las dos Altas Partes 
contratantes estuvieran divididos sin  
poder resolverlas amistosamente por 
lps procedimientos diplomáticos ordi
narios y  cuya solución no pudiese ser 
hallada en un fallo, como se prevé 
por el artículo 2.° del presente Tra
tado, y  para los cuales no esté ya pre
visto un procedimiento de arreglo por 
un Tratado o Convenio en vigor ejn- 
tre las Partes, serán sometidas a la 
Comisión Permanente de Concilia-» 
ción.

A falta de acuerdo entre las Partes 
sobre la demanda que deba presentarse 
a la Comisión, cada una de ellas ten
drá la facultad de someter directa
mente, después de uri aviso previo de 
un mes, la cuestión a dicha Comisión.

Si la demanda emana de una sola 
de las Partes, será notificada por ésta, 
sin demora, a la Parte adversa.

Será aplicable el procedimiento 
previsto por los artículos 7.°, párrafo 
segundo, y 8.° a 16 del presente Tra-í 
fado. *

Artículo 19.
Si las Partes no pueden ser conci

lladas, e l conflicto será, a petición dé 
una sola de ellas, sometido para deci

s ió n  a un Tribunal arbitral, que, a 
falta de otro acuerdo entre las Partes, 
será compuesto de cinco miembros, 
designados, para cada caso particular, 
según el método previsto en los- ar
tículos 5.° y 6.° del presente Tratado,

. respecto a la Comisión de Concilia-
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rción. Este Tribunal arbitral tendrá, 
fen ese casoi, poderes de amigable com- 
ponedor y dictará un laudo obligato
rio para las Partes.

Artículo 20.
Cuando haya lugar a arbitraje en- 

¡tre ellas, las Partejs contratantes se 
Comprometen a concluir, en un plazo" 
¡de tres meses, a contar deí día en 
¡que una de las Partes dirija a la otra 
la demanda de arbitraje,- un compro
miso especial referente al objeto del 
conflicto y a las modalidades del pro-;' 
ceñimiento.

Si este compromiso no puede ser 
«concertado en el plazo previsto, será 
.¡obligatoriamente sustituido de acuer
do con él procedimiento pr*ny|g£o. on 
jel título IV del Convenio de El Haya 
dé 18 de Octubre.‘de 1907 para el 
arreglo pacífico de los conflictos in- 
¡lernacionales que regirá en este caso 
él recurso al arbitraje. •

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 21.
Si el Tribunal Permanente de Jus

ticia Internacional o el Tribunal Ar
bitral estableciese que’ una decisión 
dé una instancia judicial o dé cual
quier otra Autoridad dependiente de 
una dé las Partes contratantes está 
fentera o parcialmente en oposición 
feon el derecho de gentes, y si el de- 
jfécho constitucional de esta Parte no 
permitiese o sólo permitiese imper
fectamente borrar por vía .adminis
trativa las consecuencias dé la deci
sión de que sé trata, la. sentencia ju
dicial o arbitral determinaría la na- 
íuraleza y el alcance de la reparación 
que debería concederse a la Parte le
sionada-

Artículo 22.
Durante el procedimiento de con

ciliación, el procedimiento judicial o 
fel procedimiento arbitral, las Partes 
contratantes se abstendrán,.de toda 
imeiididíí qUe pueda tener repercusión 
jBobre la aceptación de las propósi- 
piones de la Comisión de Conciliación 
o sobre la ejecución del acuerdo del 
(Tribunal Permanente de Justicia In
ternacional o de la sentencia del Tri
bunal arbitral. A este efecto, la Comi
sión de Conciliación, el Tribunal de 
Justicia y el Tribunal arbitral ordena
rán, en su caso, las medidas provi
sionales que. deban adoptarse.

Artículo 23.

Las diferencias que surjan sobre la 
interpretación o la ejecución del pre-: 

ÓB.ente - Tratado, serán, salvo acuerdo 
én contrario, sometidas directamen

te mediante simpto demanda al T ri
bunal Permanente de Justicia Interna-: 
cional.

Artículo 24.
El presente Tratado será ratifica

do. Los instrumentos de ratificación 
serán canjeados en ‘Bruselas en el 
mas breve plazo posible.

El presente Tratado, entrará en vi-. 
go.r en la fecha del canje de ratifica-- 
ciones iy tendrá una duración de^diez 
años a partir de esta fecha. Si no. es 
d.enúnciadp' seis meses antes de la 
expiración .de este plazo, será consi
derado como renovado pof un perío
do de diez aíios y  así sucesivamente.

Si en el momento dé la expiración 
del presente Tratado se encontrase 
pendiente un procedimiento de con
ciliación, dé ̂ irreglo judicial o  de ar-. 
bitrajé, seguirá su curso: hasta su 
terminación, dé acuerdo con las es
tipulaciones del presente Tratado.

El presente Tratado abroga el Tra
tado de arbitraje*concluído entre las 
Partes contratantes el 25 de Eneró 
de 1905.

En fe de lo cual los Plenipotencia
rios antedichos ~ firman el' presente 
Tratado, y han puesto en él su sello.

Hecho en doble ejemplar en Bruse
las, el diez y nueve de Julio de mil 
novecientos veintisiete.

(L. S.) Emilio de; Palacios.
(L. S.) Emile Vandcrvolde.

PROTOCOLO FINAL
No existiendo actualmente, ninguna 

diferencia entre los dos Estados, las 
Partes contratantes, al firmar el pre
sente Tratado no han hecho ninguna 
declaración respecto a la aplicación 
retroactiva del misario, puesto que no 
hay cuestión sobre el particular; sin 
embargo queda entendido que las 
obligaciones que estipula este Tra
tado serán aplicables a las diferen
cias relativas a la interpretación de 
cualquier Tratado anterior aún vi-: 
gente, que' después de la firma del 
presente Tratado de Conciliación1, 
Arreglo Judicial y. Arbitraje,, sea apli
cado por una de las Partes de modo 
que la otra juzgue no conforme a 
sus derechos. Lo mismo ocurrirá 
también si la aplicación discutida 
hubiera empezado antes de la firma 
del presente Tratado y continuase 
después de ella. En fe do lo cual los 
Plenipotenciarios .firman el presente 
protocold.-

Hecho en doble ejemplar en Bru
selas, el diez y nueve de Julio de mil 
novecientos veintisiete. • ■

Firmado: Emilio de Palacios.
Firmado: E. Vandervelde,

Este Tratado ha; sido .debidamente 
ratificado y las ratificaciones canjear 
das en Bruselas el día 23 de ’Mavfc 
de 1928.

Tratado de concillación, arreglo Ju 
dicial y arbitraje con Dinamarca 
firmado en Copenhague el 14  de 

Rarzo de 1928.

S. M. el Rey de España y S. M. e» 
Hey de Dinamarca e  Islandia,  animan 
dos del deseo de estrechar los lazos; 
de amistad que existen éntre Espafife 
y Dinamarca, y de resolver, según Iós> 
principios más elevados del Derecho; 
internacional público, las diferenciad 
que pudieran suscitarse éntre los dm. 
países, han resuelto concertar, a ésto 
fin, un Tratado, y han designado sus? 
Plenipotenciarios, a saber:

S. M. el Rey de España a D. Vis
éente Gutiérrez de Agüera, Su Envié* 
do Extraordinario y Ministro Pleni* 
potenciarlo en Dinamarca.

S. M. el Rey de Dinamarca e Islao^i 
dia al Sr. Laust Moteseh, Doctor 
Letras, Su Ministro de Negocios . E x 
tranjeros.

Los cuales, después de haberse feo** 
municado sus* Plenipotencias re.spéx 

divas, halladas en buena y debida for% 
ma, han convenido las disposiciones 
siguientes":

Artículo 4."

Las Altas Partes contratantes tó  
comprometen recíprocamente a soto* 
cionar por vía pacífica, y según Iojr 
métodos, previstos por el presente Tra^ 
lado, todos los'litigios o conflictos, 
cualquier naturaleza qué sean, que sé* 
susciten entre España y Dinamarca, yp 
que no hubiesen podido re.jclvers# 
por los procedimiéntos diplomáticos*, 
ordinarios.

PARTE PRIMERA

Artículo 2.° '

Todos los litigios entre las Alta# 
Partes contratantes, de cualquier na* 
luraeza que sean, en los cuales laa 
Partes discutiesen recíprocanente u i  
derecho y que no hubieran podido, ser 
solucionados amistosamente por ios 
procedimiento/' diplomáticos ordinal 
rios, se someterán a la resolución, a , 
de un Tribunal arbitral o del Tribu* 
nal Permanente de Justicia Interna-» 
cional. Las diferencias para cuya sô - . 
lución usté i>£SY:dc un prpeedimien- 
to especiar crtros Conveni>3. efi vi
gor éntre Jas Altas Partes contratan-*, 
tes se solucionarán conformé a iat 
disp( îciQné_s. dé dichos CQUiépiQ», ^
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Artículo 3.°
Bi se trata de una diferencia cuyo 

)b jei o según ia legisíaelój Interna 
fe una ue las Partes, depende de- la 
3fHn-pedencia de los. Tribunales nacio
nales, dicha Parte podrá oponerse a 
jue sea so-metida al pmeedimieafo 
previsto por el presente Tratado an
tes de que en piazo razonable se haya 
dictado una sentencia definitiva por 
la Autoridad judicial competente.

Artículo 4.º
Antes* de someterse al procedimien

to judicial prescrito en el artículo 2.° 
del presente Tratado, ia difeTencia 
podrá, de común acuerdo entre las 
Partes, someterse a loa fines de con
ciliación a, una Comisión Intemacio- 
oai Permanente, llamada Comisión 
Permanente de Conciliación, consti
tuida conforme al presente Tratado

Artículo 5.°
La Comisión Permanente dé Conci

liación se compondrá de cinco miem
bros. Cada una de las Partes contra
tantes nombrará un Comisario a su 
arbitrio, y ambas designarán, de co
mún acuerdo-, los tres res!antes, y en
tre estos últimos el Presidente do la 
Comisión. Estos tres Comisarios no 
deberán ser súbditos de. las Partes 
contratantes, ni tener su doma c ilio - en 
sus territorios, ni hadarse a su ser
vicio. Deberán ser los tres de nacio
nalidad diferente. .

Lúa miembros de la Comisión se 
nombrarán por : tres años. ! Salvo 
acuerdo contrario entre las Partes 
contratantes, no p<xtrán ser revo
cadas mientras dure su mandato.

Si el mandato de un miembro, de
signado de común acuerdo, expi
rase sin que ninguna de las Partes 
$& opusiera a étt ; renOTa©!ón.> el 
mandato se considerará prorrogado 
por un nuevo período de tres años. 
Asimismo, si al término del man
dato de un miembro designado por 

: m a  éé las- Partea' és&a no hubiese
proce#tara sus sustitución, su man
dato «  considerará prorrogad© por 
tres M m .

8 b miembro cuyo mandato expire 
tarante el tiempo de un procedi
miento curso, continuará toxnan- 
taf parte en el examen del asunto 
basta qjne- el procedimiento termine, 
jan» cuando baya sido ya nombrado 
su j&usütulo.

caso de fallecimiento o de re- 
)íf& de uno de los miembros de la 
Üctnisión de Conciliación, deberá 
|íroeederae $  su sm iitu  ción para el 
|Néft iü a  iimániém da m

a ser posible, en los tres meses si
guientes y, en todo caso, inmedia
tamente que se someta una dife
rencia a La Comisión.

En casa de que uno de los miem
bros de la Comisión de Conciliación 
designado de coman acuerdo por las 
Partes contratantes estuviese mo
mentáneamente impedido para to
rnar parte en los trabajos de aqué
lla, a causa de enfermedad o de 
cualquier otra circunstancia, las 
Partes se pondrán de acuerdo para 
la designación de un suplente que 
actuará temporalmente en su. lugar.

Si la designación de dicho su
plente no se efectuase en un plazo 
de tres meses, a contar desde la fe
cha en que estuvies/e vacante tem
poralmente el cargo, se procederá 
conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 6,° died presente Tratado.

Articulo 6.°
La Comisión permanente de Con

ciliación se oon-sti hurirá dentro de 
los seis meses siguientes al canje 
de ratifica cones del presente Tra
tado.

Si la designación de los miembros 
que deben nombrarse de común 
acuerdo no sé efectuase en el plazo 
expresado o, en caso de sustitución, 
dentro de los tres meses-, a contar 
desde la fecha en que hubiera vaca
do el cargo, se confiará aquél a una 
tercera Potencia, designada de co
mún acuerdo por las Partes. Si no 
se llegase a un acuerdo a esté r es
pecio, cada Parte designará una Po
tencia diferente y los nombramien
tos se harán dte concierto por las 
Potencias designadas de este modo. 
Si éstas no se pusiesen de acuerdo 
en un plazo de dos meses, presen
tará cada una tantos candidatos eo^ 
ino miembros haya que designar. Se 
determinará por sorteo qué candi
datos se admitirán de los así pre
sentados.

Artículo 7.°
La Comisión permanenté de Con

ciliación intervendrá, por demanda 
dirigida al Presidente, por las dos 
Partes, actuando de común acuerdo.

La demanda, después de exponer 
sumariamente el objeto del litigio, 
contendrá la invitación a la Comi
sión para que proceda a adoptar to
das las medidas apropiadas para 
llegar a una conciliación.

Articulo 8.°
En el plazo de quince días, a par

tir de la fecha m  que se baya so
metido mm dlileymeia ante la Comi

sión de Conciliación, cada una de 
las Partes podrá, para el examen de 
dicha diferencia, reemplazar el 
miembro permanente, designado po$ 
ella, por un¡a persona especialmente 
competente en la materia. La Parte 
que quisiera usar de este derecho 
lo notificará inmediatamente a la 
otra Parte; ésta tendrá la facultad de 
ejercer el mismo derecho en un plan 
zo de quince días, a partir de.la fe
cha en que hubiera recibido el aviso.

Cada Parte se resé uva el nombrar: 
^inmediatamente un suplente para 
reemplazar temporalmente el miem
bro permanente designado pon 
ella, que por enfermedad o cual
quier otra circunst ancla, se encon
trase momentáneamente impedido; 
para tomar parte en los trabajos 

z de la Comisión.

Artículo 9.°
-La Comisión de Conciliación tenn

drá por misión dilucidar las cues
tiones en litigio, recoger con esté 
ñn todas las informaciones útiles, 
por medio de investigaciones o en 
otra forma, y esforzarse en conci
liar a las Partes. Podrá, después 
de examinar el asunto, exponer a 
las Partes los4 términos del arreglo 
que le parezca conveniente y se^ 
halar a éstas un plazo para pro
nunciarse.

Al terminr sus trabajos, la Co-: 
misHón redactará un acta en que sé 
haga constar, según el caso, bien 
que las Partes han llegado a ^n 
acuerdo y, si ha lugar, las condii-í 
friones de dicho acuerdo, o bien qué 
la a Partes no han podido ser cqih 
ciliadas.

Los trabajos de la Comisión de
berá terminarse en el plazo de seisf 
meses4, a contar del día en que la. 
Comisión haya intervenido en el li
tigio, a menos que las P a r te s  adop-; 
ten acuerdo en contrario sobre él 
particular.
_/ Si las Partes no llegaren a una 
conciliación, la Comisión podrá or-; 
denar, a menos que los dos Comí-: 
sarios libremente ’noffcbFado# pe# 
las Partes se opongan a ello, qué 
se publique un informe donde se 
consigne el parecer de cad a uno dé 
lo#m iem bros de la Comisión, aun 
antes de que el Tribunal Km®** 
nenie de Justicia Internacional #■ ©1 
Tribunal arbitral requerido ^
intervenir hayan resuelto deflniti-- 
v ámente.

Artículo 10.
A menos qut exista acuerdó éé- 

peciftl m  contrario, la Comisión dé
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Conc i 1 i ac i ón determ inará elIa m i s4- 
ma su procedimiento, que, en todo 
caso, deberá ser. contradictorio. En 
maleri-a de investigaciones, si no 
decide otra cosa por unanimidad, 
se a ju sta rá  a las1 disposiciones del 
tíuio III (Comisión Internacional 
de Investigación) del Convenio de 
E.1 Haya, de 18 de Octubre de 1907, 
para el arreglo pacífico de los con
flictos1 internación ale-s,

Artículo 11.
La Comisión de Conciliación se 

reunirá én el lugar designado por 
su Presidente, salvo acuerdo en 
contrario entre las Partes.

Artículo1 12.
Los* trabajos de la Comisión de 

Conciliación no serán públicos si
no en virtud de una decisión tomar- 
da por la Comisión con el asenti
miento de las Partes,

Artículo 13.
Las Partes esLarán representa

das en la Comisión de Concilia
ción por Agentes que tendrán por 
misión servir de interm ediarios en
tre ellas y la Comisión; podrán, 
además*,• asesorarse por Consejeros 
y. Peritos nombrados por ellas a 
este efecto y solicitar la audiencia 
de toda persona euyo testimoniió 
les parezca útil.

La Comisión, por su parte, tendrá 
la facultad . de¡ pedir explicaciones4 
verbales a los Agentes, Consejeros 
y Peritos de ambas Partes, así co
rno a cualquiera persona a quien 
juzgue útil hacer c corpa releer con 
asentimiento de su Gobierno.

Artículo 14.
Salvo disposición en contrario del 

presente Tratado, las decisiones de la 
Comisión de Conciliación se tomarán 
por mayoría de votos.

Artículo 15,
Las Partes contratantes se compro

meten a facilitar los trabajos de la 
Comisión de Conciliación y, en par
ticular, a proveerla, con la mayor 
amplitud posible, de todos los docu
mentos é informaciones útiles, así 
como a usar de los medios de que dis
pongan para permitirle proceder en 
su territorio, y según su legislación, 
& la citación y audiencia de testigos 
© peritos y a inspecciones oculares.

M,
Urentras duren Ibs trabajos de la 

Comisión de ’Cnucilmeión, eáda »  
de los Comisarios percibir# una !n- 
^mnlzacldn, cuya cuantía se fijwá de

común acuerdo entre las Partes con
tratantes.

Cada Gobierno sufragará sus pro
pios gastos y una parte igual de los 
comunes de la Comisión. Las indem
nizaciones previstas en el párrafo 
primero de este artículo están com
prendidas en los expresados gastos 
comunes.

Artículo 17.
A falta de conciliación an te  la Co

misión Permanente de Conciliación, 
la diferencia se someterá a un T ri
bunal arbitral o al Tribunal Perma
nente de Justicia Internacional, según 
las estipulaciones del artículo 2.° del 
presente Tratado.

En este caso, así como cuando no 
haya habido recurso previo ante la 
Comisión Permanente de Conciliación, 
las Partes concertarán de común 
acuerdo el compromiso defiriendo el 
litigio al Tribunal Permanente de 
Justicia Internacional o designando 
árbitros. (El compromiso determinará 
claramente el objeto de la diferencia, 
las facultades especiales que puedan 
ser atribuidas al Tribunal Permanen
te de Justicia Internacional o al T ri
bunal arbitral, así- como cualesquiera 
otras condiciones establecidas por las 
Partes. Dicho compromiso se concer
tará mediante canje de Notas entre 
los dos Gobiernos.

El Tribunal Permanente de Justicia 
Internacional- encargado de resolver 
la diferencia o el Tribunal arbitral 
designado, con el mismo objeto ten
drán, respectivamente,, competencia 
para interpretar los términos del com
promiso.

Si no se concertase el compromiso 
en el plazo .de. tres meses, a contar 
desde el día en que una de las Partes 
baya recibido la demanda a los efec
tos del arreglo judicial, cada Parte 
podrá llevar el asunto directamente 
al Tribunal Permanente de Justicia 
Internacional mediante demanda, des
pués de un aviso previo de un mes.

P op lo demás, el procedimiento apli
cable será el previsto por el Estatu
to del Tribunal de Justicia Interna
cional or en caso de recurso ante un 
Tribunal arbitral, el previsto por el 
Convenio de El Haya de 18 de Octu
bre de 1907 para el arreglo pacífico 
de los conflictos internacionales.

Artículo 18*
Todas aquellas cuestiones acerca de 

las cuales los Gobiernos de las dos 
Alfas Partes contratantes ‘estuvieran 
divididos sin poder resolverlas amia-* 
tesamente por los procedimientos di
plomáticos ordinarios -y cuy# solución

no pudiese hallarse en un fallo, como 
se prevé por el artículo 2.° del pre
sente Tratado, y para los cuales no 
esté ya previsto un procedimiento de 
arreglo por un Tratado o Convenio 
vigente entre las Partes, se someterán 
a la Comisión Permanente de Conci- 1 
íi ación. . ó

■A falla de acuerdo entre las Par-, 
tes sobre la demanda que deba pre-̂  
sen! irse a la Comisión, calda una de 
ellas tendrá la facultad de someter , 
directamente, después de un aviso , 
previo de un mes, la cuestión & dicha 
Comisión.

Si la demanda emana de una sola 
Parte, se notificará por ésta, sin de-̂  
mora, a la Parte adversa.

Será aplicable el procedimiento 
previsto por los artículos 7>% párra
fo 2.o, y 8A ÍQ áal presente Tra- , 
fado-.

Artículo 19. ¿
i

Si las Partes no pueden ser con* ¡ 
ciliadas, el conflicto se someterá, pa-:. 
ra decisión, a petición de una sola 
de ellas, a un Tribunal arbitral, que, ‘ 
a falta de otro acuerdo entre las 
Partes, se compondrá de cinco miem-: 
bros designados, para cada caso par*', 
tieular, según el método prevista en 
los artículos 5.° y 6,° del presente 
Tratado respecto a la Comisión dé 
Conciliación. Este Tribunal arbitral 
tendrá, en ese caso, poderes de ami-. 
gable componedor y dictf rá un lau
do obligatorio para las Partes.

Artículo 20. y
i

Guando baya lugar a arbitraje énr 
tm  ellas, las Partes contratantes ée¡ 
comprometen a concertar, en un plsn 
m  de tres meses a con tai* <M día en 
que una de las Partes dirija, a la otra 
demanda de arbitraje, un compromi^-' 
so espeeial referente al objeto del ¡ 
conflicto y a las modalidades del pro» s 
cedimientqi. - . ¡

Si este ̂ compromiso no puede -«er,?- 
concertado en, el plazo previsto, será / 
sustituido ©bl%atorianaei$te dé om&fc 
do eon el procedimiento previsto en 
el Título IY del Convenio de El Haya 
de 18 de Octubre de 1P7 para 
arregl# pacífico de los confitóos in-. 
íérnacionMes que regirá en este e&SO'1 
el Fecurso al arbitraje |

DISPOSICIONES .lEREHALES i
Artículo 2É»

Si el Tribunal Permanente dé 
tiefa o ü
bítml estfWeeles© <fB& ana 
4e  n  na Instasela judi*!*? «  As « ea i. 
quier otra autorMa/d iepeiiáieíito ¡g$
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/uiiia de las Partes contratantes está 
entera o parcialmente en ‘oposición 
con’ el derecho de gentes', y 'si el de-- 
rocho constitucional de esta Parte no 
permitiese o solo permitiese imper
fectamente borrar por vía adminis
trativa las consecuencias de la deci
sión de que se trata, la sentencia ju 
dicial o arbitral determinaría la na
turaleza y vel alcance de la repara- • 
pión que debería concederse a la Par
te lesionada.

Artículo 22.

Durante el procedimiento de con
ciliación, el procedimiento judicial o 
el procedimiento arbitral, las Partes 
•■contratantes se abstendrán de toda me
dida que pueda tener repercusión so
bre  la aceptación de las proposicio
n e s  de la Comisión de Conciliación o 
&óbre la ejecución del acuerdo del 
Tribunal Permanente le Justicia In 
ternacional o de la sentencia del T ri
bunal arbitral. A este efecto, Ja Co
ncisión de Conciliación, el. Tribunal de 

/justicia y el Tribunal arbitral orde
narán, en su caso, las medidas pro
visionales que deban adoptarse.

Artículo 23.
• Las diferencias que surjan sobre la 
interpretación o la ejecución del pre
sente Tratado serán, salvo acuerdo en 
jppntrario, sometidas directamente, me
diante simple demanda, al Tribunal 
Permanente de. Justicia Internacional.

tículo 24.

E] presente Tratado será ratificado. 
•Las ratificaciones se. canjearán en Co
penhague esi el plazo más breve po
table.
? E l  presente Tratado entrará en vi- 

^ o r  en la fecha del canje de ratifica
ciones, y sustituirá en las relaciones 
jp d re  España y Dinamarca al Couve-.

de Arbitraje concertado en Ma
d rid  el 1.° de. Diciembre de. 1905. Ten- 
Usá, una duración de diez años, a con- 
l a r  desde esta feoha. Bj fio fuese de- 

u^pnciado seis meses antes del térmi
co de este plazo se considerará re-

• Aovado por un ¡período de diez años, 
*y así sucesivamente:

Bi en el momento del término del 
•presente Tratado hubiese pendiente 
un  procedimiento de conciliación, ,de 
íHiTéglo Q de arbitraje, éste seguirá 
su curso liásta su fin, con arreglo a 
las estipulaciones del presente. T ra
tado. '

En testimonio de lo cual, los men
cionados Plenipotenciarios han fir
mado él presente Tratado y han pues
to en él sus sellos.

Hech(o. en Copenhague por dupli
cado el 14 de Marzo de, 1928.

(L. S.) firmado: Vicente Gutiérrez 
de Agüera.

(L. S>.) firmado: Lausí Moliesen. " 
Este. Tratado ha sido debidamente 

ratificado y las ratificaciones canjea
das -en -Copenhague el 24 de Mayo 
de 1928.

Tratado de conciliación, arreglo ju 
dicial y arbitraje con Portugal, 
firmado en Lisboa el B de Enero 
de 1928.
Su Majestad el Rey de E spaña  y 

el Presidente de la RepúhMea ele Por
tugal, animados del deseo de estrechar 
los lazos de amdsta.d existentes entre 
los dos Países y de contribuir ai 
m anten im iento  de la paz general, 
resolviendo, según los principios 
más elevados del Derecho in te rn a 
cional público, las diferencias entre 
los tíos Países, han  resuelto firm ar 
a este efecto un T ratado  general de 
Conciliación, Arreglo judicial y Ar
bitraje y han  designado sus Pleni
potenciarios, que son:

Su Majestad el Rey de Espsf*«: Su 
Excelencia el Sr. D. Cristóbal Eer- 
nández-Vailín y Alfonso, Su E m ba
jador  E x traord inario  y Plenipoten
ciario en Lisboa, Gentilhombre de 
Cámara, Gran Cruz de Isabel la Ca
tólica y del Mérito Naval, Comenda
dor de la Orden Militar de Santiago 
de la Espada, etc., etc., etc.

El Presidente  de la República de 
Portugal: Su Excelencia el Sr. Dr. An
tonio María de Bettencourt Rodri
gues, Ministro de Negocios E x tran 
jeros, Gran Cruz de la Orden Mili
ta r  de Cristo, Gran Oficiar de la Le- < 
gión de Honor, etc., etc., etc.

Los cuales, después de comuni
carse  sus plenos Poderes y de h a 
berlos hallado en buena y debida 
forma, h an  convenido en las dispo
siciones siguientes:

Articulo 1.*'
Las Partes  C on tra tan tes  se com

prom eten a someter a un procedi
miento dé conciliación los litigios 
y conflictos, de cualquiera n a tu ra 
leza que éstos sean, que surgiesen 
entre ellas y que no hubieran p o di- 
do ser resueltos por la vía diplo
mática en un plazo prudencial.

En el caso en que f ra c a sa ra  el 
procedimiento de conciliación, el li
tigio o el conflicto será  sometido al 
T ribunal perm anente  de. Jus tic ia  in
ternacional.

.Las diferencias para  cuya solu

ción esté p rev is ta  una  júrisdiccióií 
especial por otros acuerdos en. vigor, 
entre las Partes  C ontratantes/  serán , 
sin embargo, sometidas a- dicha ju 
risdicción.-

Artículo 2.°
Cuando '-se traTe. de un litigio que, 

según ios térm inos de la legislación 
de una de las Partes, sea ,de la com
petencia dé una  Autoridad judicial, 
cualquiera  d.e las Partes  podrá opo
nerse a que sea sometido a un p ro 
cedimiento de conciliación y, en su 
caso, a un a r r e g 1 o ju  di ci a 1 en los 
términos de este Tratado, m ientras 
no haya sido objeto, cíe una decisión 
definitiva por par le  de dicha Auto
ridad judicial. En este caso deberá 
ser sometido ai procedimiento de 
conciliación un año, a lo más tarde, 
a p a r t i r  de tal decisión.

Artica i o 3.°
Las Partes  con tra tan tes  inst i tu i

rán  una Comisión p erm anen te  de 
Conciliación, com puesta  de cinco 
miembros. Las P a r te s  nom brarán , 
cada una, un Comisario a sai a rb i
trio y designarán, de común acuer
do, los otros tres, y, entre estos ú l
timos, el Presidente  de la Comi
sión. Esdos tres  Comisarios no de
b e rán  ni ser súbditos de las P a r 
tes C on tra tan tes  ni tener  su domi
cilio en su te rr i to rio , ni e s ta r  a s*u 
servicio. Los tres deberán ser da 
d is tin ta  nacionalidad.

Los Comisarios se n o m b ra rán  por  
tres  años. Si a expiración del 
m andato  de un miembro de la Co
misión no se ha provisto a su sub-  
titueión, su m andato  se considera
rá  renovado por un  período de tres 
años; las P a r te s  se reservan, s in  
embargo, el poder t ra n s fe r i r  a^ la 
expiración de térm ino  de tres* años 
las funciones del Presidente a otro 
d¡e los miembros4 de la Comisión, 
designados en común.

Un miembro cuyo mandato expD 
ra  duran te  el curso de un procedi
miento pendiente con tinuará  to 
mando par te  en el examen del a su n 
to h as ta  cyie la actuación quede 
terminada, aunque su reem plazan
te haya sido designado.

E n cas*o de. fallecimiento o re t i
ro de uno de los miem bros de la 
Comisión deberá proveerse a : su 
sustitución ;por el resto de la 4u-* 
ración de su mandato, a sei po
sible dentro de los tres  meses si
guientes, y, en todo caso, en cuan
to sea sometida una diferencia a la  
Comisión. .

En el caso de que uno de los
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•miembros dé la Comisión de C©n- 
ciliación ¿e'signados en común por 
las Partes* contratantes estuviese 
por el momento impedidó de tomar 
parte en los trabajos de la Comi
sión, a causa de enfermedad o cual
quiera pira circunstancia, las .Par
tes se pondrán de acuerdo para la 
designación de un suplente, que 
actuará, temporalmente ..en su lu
gar. Si ja designación de este su
plente 110 se hace ;en un* plazo dé' 
.tres meses, .a contar de fa vacante 
temporal del puesto, sfé procederá 
¡de acuerdo con lo que especifica el 
último . párrafo del presente ar
tículo.

Cuando no haya pendiente nin
gún procedimiento, cada' una de las 
Partes eontratantes podra revocar; 
al Comisario nombrado por .ella y 
'designarle un sucesor.

Cuando sé haya iniciad do un 
procedimiento, mientras dure efec
tivamente éste, los miembros nom
brados de común acuerdo recibirán 
una indemnización cuya cuantía 
;será lijada por las Partes contra
tantes y . sufragada por ellas por 
partes iguales. En cambio, cada 
Parte lijará y asumirá por sfi mis
ma la indemnización del miembro de 
la Comisión nombrado por ella.
; Cada .Parte sufragará una cuota 
igual de los gastos generales de la 
.Comisión.

La Comisión permanente de Con- 
cdiación £erá ¿onstmída dentro de 
los seis meses siguientes al can
je  de las ratificaciones del presenté 
.¡Tratado.

Si el nombramiento de los miem
bros que han de designarse de común 
acuerdq no se efectuase en el plazo 
de seis meses, a contar desde el can
je  de las ratificaciones, o, en caso de 
substitución, en el de tres meses a 
partir de la vacante del puesto, se 
pro-cederá a los nombramientos de 
conformidad con el artículo 45 del 
Convenio de El Haya para el arreglo 
pacífico de los conflictos internacio
nales de 18 de Octubre de 190f.

Artículo 4.°

Salvo pacto en contrario, el proce-? 
tíimiento^dé conciliación se. regirá por 
el Convenio de El Haya para el arre
glo pacífico de los conflictos interna
cionales de 13 de Octubre de 1907.

-Artículo 5.°

La Comisión de Conciliación podrá 
ser llamada al desempeño de su mi
sión pór una sola de las Partes. Esta 
notificará su demanda al Presidente

de la Comisión y a la Parte contra
ria.

La Comisión ipodrá, sin embargo, 
ofrecer espontáneamente su concurso, 
si su Presidente y dos de sus miem
bros consienten en eílo^

Las Partes, Contratantes se compro
meten a facilitar, en iodos los casos 
y en todos los conceptos, los traba
jos de la Comisión, y en partic-ulár 
a utilizar todos los medios’ de que 
dispongan, según sus legislaciones, 
para permitirse proceder en sus te
rritorios a la citación y audiencia dé 
testigos y peritos,'así como a efec
tuar inspecciones.

Artículo 6.°

La Comisión de Conciliación ten-, 
drá a su cargo examinar las cues
tiones concretas que le sean someti
das, consignar el resultado' de su in
vestigación en un informe destinado 
a dilucidar las cuestiones de hecho y 
facilitar así la solución de las dife
rencias.

En su informe precisará lo.s pun
tos de controversia que ocasionen es
tas diferencias y lo acompañará con 
las recomendaciones susceptibles de 
facilitar un acuerdo entre las Partes. 
El informe deberá ser presentado 
dentro de los seis meses, a partir del 
día en que se haya dado cuenta del 
asunto a la Comisión, a menos que 
las Partes Contratantes decidan abre
viar o prorrogar ese plazo. Deberá 
hacerse en tres ejemplares, uno para 
cada una de las Partes y el tercero 
se conservará en los archivos'de la 
Comisión.

La Comisión fijará el plazo «dentro 
del cual las Partes deberán- pronun
ciarse con relación a sus recomenda
ciones, así como el plazo hasta la ex
piración del cual aquéllas podrán, en 
caso de fracasar $1 procedimiento de 
conciliación, someter, si ha lugar, la 
diferencia a un arreglo judicial o a 
un arbitraje. Estos dos plaao-s no po
drán, sin embargo, exceder el pri
mero de seis meses y el segundo de 
tres.

El informe de. la Comisión no ten
drá, ni en lo que se refiere a la ex
posición de hechos, ni en lo que con
cierne a las consideraciones jurídicas, 
el carácter de una sentencia definitiva 
obligatoria.

Artículo 7,L

Si las Partes no aceptan las reco
mendaciones de la Comisión do Con
ciliación, cada una de. (días podrá, 
dentro del plazo fijado por esta úl
tima, pedir que el litigio o el con
flicto sea sometido a la decisión del

Tribunal pepmanente de Justicia inv 
ternacional.

Cuando so tjsate de una diferencia 
que, en. opinión del Tribunal, no fue-¡ 
se de carácter jurídico, las Partes 
contratantes convienen en-que el Trte 
bunal, cuya sentencia será obligato-? 
ri9, para ellas, decidirá ex sequo et 
bono. 1

Artículo 8.º

El Tribunal Permanente de Just te 
cia Internacional será competente pa* 
ra, conocer de cualquier diferencia 
incluso de toda discusión qué pued# 
surgir con relación a la interpretas 
ción y ejecución del presente Tratado 
Las Partes contrataíntes podrán, siif 
embargo, convenir en someter toda 
diferencia a un Tribunal arbitral* 
constituido conforme a los artícu
los 55 y siguientes del Convenio do 
El Haya, para el arreglo pacífico de 
los conflictos internacionales, de 18 
de Octubre de 1907, o conforme a 
cualquier otro acuerdo en que pue*r 
dan convenir.

Artículo 9.º i ’ ’

Las Partes contratantes establecí 
rán, ateniéndose a las disposiciones 
del Estatuto y del Reglamento del 
Tribunal Permanente de Justicia Xn-. 
ternacional, un compromiso, con el fir; 
de determinar el objeto de la d ife
rencia, las competencias particulares 
que puedan ser transferidas al T r i
bunal, así como todas las condición 
nes que las Partes hayan con venido;

El compromiso se establecerá por; 
canje de notas entre los Gobiernos de* 
las Partes contratantes, y será infera 
prelado en todos sus puntos por #  
Tribunal Permanente de ' Justiwft fiB* 
ternacional.

Si el compromiso no ha s ite  re-», 
suelto dentro de los tres meses, a eoí&* 
tar del día en que una de las Partea 
ha sido demandada a los fines ($ü 
arreglo judicial, cada Parte podrá re* 
currir a dicho Tribunal de Justicia 
por vía de simple demanda.

Artículo 10.º

Si en una sentencia, dictada confor
me a! presente Tralado, so eslableee 
que una decisión de carácter judi
cial, o de cualquier otra Autoridad 
dependiente de una de las Parles con
tratantes, se halla completa o parcial
mente en oposición con el derecho de 
gentes, y si el derecho constitucional 
de esta Parte no permite, o sólo per
m i t e  imperfectamente anular por vía 
administrativa las consecuencias de 
la decisión de que se traía, la senten
cia concederá a la Parle lesionad
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•una satisfacción equitativa de otro 
orden.

Artículo 11.

La sentencia dictada será ejecuta
da de buena fe por las Partes.

Mientras dure el proceso de conci
liación o el procedimiento judicial o 
de arbitraje, las Partes contratantes 
se comprometen a abstenerse, en 
cuanto sea posible, de adoptar medi
das susceptibles de producir una re-, 
percusión perjudicial sobre la acep
tación de la  ̂ proposiciones de la Co
misión de Conciliación o sobre la eje
cución de la sentencia o del laudo 
arbitral.

Artículo 12.

El preseníe Tratado será ratificado 
?en el más breve plazo, posible y los 
instrumentos de ratificación -se pan- 

i jearán en Lisboa.
El Tratado se concierta por un pe

ríodo de cinco años, a contar del canje 
de ratificaciones. Si no es denunciado 
seis meses antes de la expiración de 
este plazo, permanecerá en vigor por 
un nuevo período de cinco años, y así 
sucesivamente. Si algún procedimien
to de conciliación o procedimiento ju
dicial o de arbitraje^ estuviera pen
diente en el momento de la expira
ción del presente Tratado, seguirá su 
curso conforme a las disposiciones del 
mismo o de cualquier otro acuerdo 

I que las Partes contratantes hubieran 
| convenido para sustituirle 
j En fe de lo cual, los Plenipoténcia- 
¡ tíos firman el presente Tratado.

Hecho en doble ejemplar en Lisboa 
el diez y ocho- de Enero de mil nove
cientos veintiocho.

Cristóbal F. Vallín.
Dr. Bettencourí Rodrigues.

PROTOCOLO ADICIONAL;

El Tratado de Arbitraje firmado 
entre España y Portugal en 1904 y 
ratificado el 27 de Febrero de 1909 
queda abrogado por el presente Acuer
do; pero a todas las cuestiones y re- 
clajfriaeiones por actos, omisiones o 
disposiciones anteriores a la fecha de 
la ratificación del nuevo Tratado de 

.Conciliación, Arreglo Judicial y Arbi
traje a las que se hubiera podido 
aplicar el Tratado firmado en 1904 y 
ratificado en 1909 se aplicará el nue^ 
vo Convenio, haciendo extensivas a la 
resolución pacífica de dichas cuestio
nes y reclamaciones las nuevas nor
mas establecidas; y esto, al efecto de 
que el actual Tratado no excluya de 
un posible arreglo pacífico los hechos 
anteriores que hubieran tenido nor
mal solución en el arbitraje, según 
preveía el. Pacto de 1904.

En fe de lo cual, los Plenipotencia
rios firman el presenté Protocolo.

Hecho en doble ejemplar en Lisboa 
el diez y ocho de Enero de mil nove
cientos veintiocho.

Cristóbal F. Vallín.
Dr. Bettencourt Ptodrigues.
Este Tratado ha sido debidamente 

ratificado y las ratificaciones canjea
das en Lisboa el día 28 <fe Mayo 
de 1928.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO 
Núm. 9 99.

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación,

Vengp «<n promover al empleo de 
Jefe del Cuerpo de Correos, con el 
sueldo anual de 10.000 pesié tas, a 
D. Francisco Regalado Serrano, en 
la vacante producida por defunción 
de D. Bernabé Rodríguez de Lucas.

Dado en Palacio a veintidós de1 
Mayo d;e mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
M Mnaisfe1* d* la Cto&ftCTtftcióe;*

S e v e r i a n o  M a r t í n e z  A n i d o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 1.080.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer se publi-* 
que en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , para co-: 
nocimiento de los interesados, la ad
junta relación de bajas de Porteros 
ocurridas durante el mes de Abril úl
timo.

De Real orden lo digo a Y* E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-s 
de a V. E- muchos años. Madrid, 2 
de Junio ée 4928.

PRIMO DE RIVERA 
Señores Ministros de ios'Departamen

tos'civiles, Oficial mayor y Orde
nador de pagos de la Presidencia 
del Consejo de Ministros
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Núm, 1.082.
Excmo. Sr/: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de coiaformida.d coa lo propúesití 
por esa Dir.ecoión gen.era>í; pneviá] 
formación del oporfuno expediente] 
justifícatiyo, y ]en virtud die lo que; 
dispone la Real orden de 12 de Di-: 
ciembre de. 19JM de la Presidéncia! 
del Directorio Militar, ha tenido a' 
bien 'conceder un'a .síegunda y última; 
prórroga; de un mes" sin sndldo, a1 
la licencia y primera prórroga qud 
para atender al restablecimiento, diei 
su salud se. concedieron por Reales»: 
órdenes de 3 de Abril y 7 dfe Mayó 
últimos al Geómetra; Auxiliar ters 
cero de Ingenieros Geógrafos, afee-, 
to a la brigada de párele!ación de 
Soria, D. Antonio Carceller Bona,; 
debiendo hacer uso de esta segundai 
y última prórroga’ jen esta Corté y 
éntendi.éndosie: su principio desde él 
día 28 de Mayo, anterior, siguiente 
al én que terminó la primera.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento, ¡él del interesad^ 
y demás; efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 4 de Junio 
de 1928.

p. D„m InftftGQhoe «e ©e*l
ARDANAZ

Beñor Directo-r general del Instituto
Geográfico y Gatastral.

MINISTERIO DE MARINA
( y — » — » ..—

REAIL ORDEN
Núm. 83.

Excmo. Sr.: Visto él expediente
instruido al efecto de proceder al 
f^ono de las cantidades devengadas 
en concepto de primas a la construc
ción naval m  1927, de conformidad 
con lo establecido en el Real decreto- 
ley dé t i  de Agosto de 1925 y en el 
Reglanrento para su aplicación, apro.-* 
hado pop Real décreto de 6 de Sep  ̂
tiembre siguiente, en el que aparecen 
justificadas las si guien tés cantidades:

Pesetas.
JJnión Naval de Levante,

9. A Madrid.
Por el ptimér plazo dí̂

buíque n to ,  ......  i);.0G2,0Q
Por él s%undo y tercer 

plazo del buque número    i 3 i>. 124,00
Por la grúa .Rotante.... . . 99.003,53
Por el quinto plazo del
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9esetas.

‘ fyapq-r “ Primo ide Ri-
' yeran ................................ 87.575.14
¡Por bonificación del» va-: , 

por “Primo de Riyé¿ ■
ra”  .......    102.688,54

Por el cuarto plazo del 
buque núnrsrb 8..:......  199*.000,00

“Hijos de, J. Bcm'evas”, 
de Yigo. ?

Por m ' aMMeira” ; 14.878,96'
¡Pqr eil “Aragón” •  ....  ¿4.188,6*5
Por [él A s t i l l a ” 34.166,65

José Cubera Fernández» 
de Yigo. ^

Por el “Agadir” , ..v..*., ~ 18.979.47 
por el “Arrecife-7? .....   18.979,47

Sociedad Española de 
Construcción Naval, de 

Madrid.

Por el tercero y cuarto 
plazos del “ Juan Se
bastián Encano” .   1.5!46>.6OO,O0

Por el tercero y cuarto 
plazos del “ Marqués
dé Comillas ” ..........   1.621.4880)

Por el primero y segun
do plazos del “ Maga
llanes17 ..... ............... 1.611.617,44

Por el cuarto plazo del
“ Magallanes” .......   805.808,72

Compañía Euskalduna 
de Construcción y Repa
ración de Buques, de 

Bilbao,

Por el tercero y cuarto 
plazos dol “Cato Qui
lates”  ............   1.002.960,00

Por oi tfulnio plazo del
“ G&bío Quilates” ;........ 682.274,74

Total...... 8.038.527,64

[Y* sien do necesario conocer la 'totali
dad de los derechos que puedan exis
tir por este concepto, piara da deter
minación dei ¡prorrateo previsto en ftl 
Real decreto-ley de 21 de Agosto de 
19.23, por exceder la cantidad deven
gada de los 8.000.000 de pesetas fija
dos para esta atención,

S. M. el Rby (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la Di roe- 
o>ón genera! de Navegación y lo in
formado por ja intendencia general 
del Ministerio, se ha servido dispo
ner que se requiera a los construc
tores nacionales para que en él plazo 
de quince días, a contar desde el si
guiente h"í ; de la publicación '-'dé :'é?ta

disposición, presenten a la Dirección 
general de Navegación la reclamación 
de sus derechos a las primas qué 
puedan corresponder por obras ejecu
tadas; pasado el cual se procederá & 
hacer en firme el prorrateo que pre
viene el Real decreto-ley"' antes citado.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 31 de Mayo de 1928.

CORNEJO

' Señor Director general de Navega- 
¡oión>

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 307.

Vista la instancia de D. Adrián 
Llom bart A llegret Arquitecto del 
Catas tro da la riqueza urbana, con 
destino en la provine] a de Castellón 

, de la Plana, en que solicita se le 
eopeeda prórroga de licencia por 
[enfermedad, que acredita con cer
tificación facultativa ajustada & lo 
prevenido en la Real orden de 12 
[de Diciembre de 1924, y teniendo 
®n cuenta lo dispuesto en el artícu
lo 33 del Reglamento de 7 (fe Sep
tiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien conceder a aquel señor di
cha prórroga de licéíioia por un 
mes. con abono de medio sueldo, 
á partir del día 26 de los corriérí- 
tes.

En virtud de l¡a delegación espe
cial que me ha sido conferida por 
Real orden de 2 de Mayo córrieri- 
te, lo digo a. Y. S. para los debidos 
efecto^. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 28 de Mayo de 1928.

El Director general,
J O S E  D E L A  R A

Señor...

Núm 308.

Visto el expediente instruido en 
virtud de instancia presentada por el 
A yu dóte  .del Catastro de rústica don 
César Flores Fernández, afecto a la 
Jefatura provincia! *dé Satonanca;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teñirlo n 
bien conceder a aquel señor una pri
mera prórroga de un mes, con medie, 
sueldo, de la licencia que por enfer~. 
mo disfruta, de conformidad con lo 
que disponen el artículo 83 del v i
gente Reglamento de 7 de Septiem

bre de 1918 y la Real orden dé 12 dé 
Diciembre de' 4»924, prórroga que em
pezará a contarse de'sde el día 24 del 
corriente més.

En virtud de la delegación especia? 
que me ha sido conferida por Real 
orden de 2 de Mayo corriente lo digo 
a V. S. para’ los debidos efectos. Dio? 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid,. 
29 de Mayo de i 928.

£1 Director general,
J O S E  D E  L A R  A

Señor ...

ñhím. 369.

Visto el expediente instruido en 
virtud de. instancia presentada por el 
Ayudante del Gatastro de rústica don 
José Oliag Gáceres, anecio a la Jefa
tura provincial de Salamanca,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien conceder a aquel señor una pri
mera prórroga de un mes, con medio 
sueldo, de la licencia qué por enfer
mo disfruta, de conformidad con lo 
qué disponen el artículo 3ÍÍ del v i
gente Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918 y la Real ordef $9t 12 de 
Di ciembre de, 1924, prorrogóque em
pezará a contarse desde el 24 del 
corriente mes.

En virtud de la delegación especial 
que me lia sido conferida por Real 
orden de 2 de Mayo corriente lo digo 
a Y. S. para los debidos efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid. 
29 de Mayo de 1928.

0! Director general.
J O S E  D E  L A R  A

Señor ...

Núm. 310.

IIlmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por doña Justina Mlllári Blas
co, Contador de cuarta clase del Cuer^ 
po Auxiliar de Contabilidad del Es^ 
tfedo en íá TesoreríarContaduría dé 
Hacienda, de esa provincia, en solici
tud de ampliación de licencia por en
ferma,

S. M. el' Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. I., se ha ser
vido prorrogarla por un mes, de con* 
formidad eón lo dispuesto en el caso 
segundo del artículo 33 del Regla
mentó y  Real orden de 12 dé/ Diciem
bre de 1924, durante cuyo plazo sólo 
devengará haberes la interesada ai 
mitad de sueldo.

Dé Real orden comunicada, y en 
Virl.ud d í  Tn delegación que tengo con
ferida, Jo o-go a Y. I. para los debi- 
doA efectos, con devolución dél éxpé-
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diente. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid,. 29 de Mayo de 1928.

Ei Dire tor ge eral de Tesorería 
y  C on tab ilidad,

ARTURO FÜRCAT
¡Beñor Delegado de Hacienda en San

tander.

Wúm. 311-
I l mo. Sr.: Visto el escrito de don 

Emilio Camero, como propietario de 
la Empresa de Automóviles de L i
nares de Ríofrio a Salamanca, solici
tando satisfacer en metálico' el inn- 
porte del timbre con que por el ar
tículo 189 de la Ley están gravados 
los M ieles de viajeros que extpMe:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos en el ano 
precedente, aplicándoles el tipo de 
gravamen que figura en la escala gra
dual reformada del artículo anterior
mente citado,, ascendió a la suima de 
854,8# pesetas, siendo la. dozava par
to de dicha suma la de 71,23 ¡pese
tas: '

Resultando que el propietario de 
la Empresa de referencia está confor
me con que se fije en 00 pesetas la 
©antiidad que deberá entregar i> en- 
sualmente a buena cuenta, en fia' de 
cada mes por el expresado cmacep 
to; y

Considerando que el artteute) lo# 
d@$ vigente- Reglamento: del Timbre 
confiere a este Ministerio1 la facultad 
de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y  vapores para satisfacer en metá
lico el imiporte del timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros y la
tones resguardos de mercaderías y 
para fijar, de acuerdo con las mis
mas, la cantidad que deban entregar 
mensualmenté n buena cuenta; dis
poniéndose er II misino artículo que 
cuando la$ Conlpañías y Em
presas teng# ^tablee ida su contabi
lidad de mm^ra que sea garantía de 
exactitud ei la determinación y re
caudación dei impuesto, ofreciendo fa
cilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o conve
nientes. como ocurre en el presente 
caso, podrá concedérsele que ¡presen
ten las cuenta anuales y sus jus
tificantes. con sujeción a ios modelas 
adjuntos dicho Reglamento*

S, M* el R e y  (q. D. gd* de canfor- 
ififidad con lo propuesto por esa Di- 
fepdóa general, se ha servido auto- 
riza? a D. Emilio Carnero como pro
pietario de la Empresa de. Automó- 
yiles^k Linares & Ríofrío a Salaman
ca, para que satisfaga en metálico ei

importe del timbre con que .po? el 
artículo 189 de la Ley están gravados 
los billetes de viajeros que, espide, 
fijando en #0 pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes y 
disponiendo que las cuentas que rin
da a esa Dirección general y los jus
tificantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el Apéndicq del vigente 
Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dio3 guarde a V. L 
muchos años. Madrid, 1.° de Junio 
de 192R.

CALVO BOTELO 

Señor Director general del Timbre.

SMm. 312.

V isto e l  expediente instruido en 
virtud de Instancia presentada por 
el Delineante del Latastro dé Rús
tica D. Judio Prieto Nespereira, 
afecto a la Jefatura provincial de 
Madrid,

S. M. el Rey  (q. D. g .) ha tenido 
a bien conceder a aquel señor l i 
cencia de tres meses para apuntos 
propios» plazo durante el cual no 
devenga/Cá haberes el interesado, 
con arreglo al artículo 33 del v i- : 
gente Reglamemté de 7 de Septiem
bre de 1918. :

En virtud de la deieg&eMn espe
cial que me ha sido conferida por 
Real orden de 2 de Mayo último, 
lo digo a Y. S. para, los1 debidos 
efectos. Dios guarde a Y. S. mucha#,. 
añm . Madrid^. 4 dé Junto ée 1928.

El SHrecttir gerreral,
J  O B E D E: L A R  A 

Señor...

ifúiTi. 3T3.

V isto el expediente instruido en vir
tud de instancia presentada por ei 
Ayudante dél Catastro de rústica don 
Jesús Gil Blanco, itíectu a la Jefatu
ra provincial de PaLemcla,

S. M. el Re y  (q. D. g4 ha tenido a 
bien conceder a aquel señor lice^cia 
de un mes por enfermo* con sueldo 
entero, de cmformMad con lo que . 
disponen el artículo 33 del vigente 
Reglamento de 7 Septiembre de 
1918 y las Reales órdenes' de 12 de 
Diciembre de 1924 y 3 áe Diciembre 
de 192#; licencia que. empezará a con
tarse desde el día del pasado Mayo,, 
fecha de la instancia. 'I t

En virtud de la delegación espe

cial que me ha sido conferida po^ 
Real orden de 2 de Mayo último, lo 
digo a Y. S. para los debidos efectos. 
Dios guarde a Y. S. muchos años, Ma* 
drid, 5 de Junto de 1928.

fil Dirsetor general,
J O S E  D E  L A R  A

Señor ...

Uúm. 314.
Visto el expediente instruido en 

virtud de instancia presentada por el 
Auxiliar administrativo del Catastro 
de rústica D. Gabriel Aguilera Ga
listeo, afecto a la Jefatura provincia! 
de Jaén,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido & 
bien conceder a aquel señor prórroga 
de un mes, con medio sueldo, de la 
licencia que por enfermo disfruta, de 
conformidad con lo que disponen oT 
artículo 33 del vigente Reglamento do 
7 de Septiembre de 1918 y ’a Real or
den de 12 de Diciembre de 1924; pró-» 
r.roga que empezará a contarse desde 
el día 30 del pasado IViayo,

En virtud de la delegación especial 
que me ha sido conferida por Real 
orden de 2 de Mayo último, lo digo 
a V. S. para los debidos efectos. Dio.$ 
guarde a Y. 3. muchos años. Madrid, 
ó de Junio de 1928.

El Director general,
J O S E  D E  L  A R A

Señor ...

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

REALES ORDENES 
Núm* 332.

Ilmo. Sr. : Para girar una visita de 
inspección a la Administración de Co-: 
rreos e$pa»h i de Tánger,

SL.M. el Rey (q- D. g.) ha tenido a 
bien disponer, a dicho fin, que el Ins
pector central, Jefe de 10,000 pase- 
tas, D. Martín de León Fernández, y 
los Oficiales de 5.000 pesetas D. Ma- . 
ifie l López, Matute, D. Miguel Olías - 
y Salas y D. Antonio Arribas y Alón- : 
so, adscritos a la Inspección general 
del Servicio, pasen en comisión es
pecial del mismo a (a expresada ofi
cina; debiendo percibir en concepto 
de dietas y v i át i eos las. c aut i dad es que * 
para las desempeñadas en el extran
jero establece ei Rea 1 d eeret-1 de ;18 . 
dé J1111io. de 1924, y ron cargo-a la,
. Sección, capítulo y * artículo corres- 
pon diente del presupuesto vigente. ...

De Real orden lo digo a Y. I. a tos 
efectos oportunos. Dios guarde a Y. L
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jnuchos años. Madrid, 5 da Mayo 
de 1928.

MARTÍNEZ ANIDO 
Señor Director general de Comunica

ciones

N úm. 563.
I lmo, Sr.: En cumplimiento de lo 

prdenado por la Real orden de este 
•Ministerio núm. 378, de 19 de Abril 
último (G a c e t a  de] 25),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que los Inspectores 
municipales de Sanidad, ingresados 
jen el Cuerpo por haber aprobado 
las oposiciones celebradas en esta 
Corte el año actual, sean incluidos 
jen el escalafón provisional del mis
mo, que se está confeccionando, con 
;el solo requisito de solicitarlo del 
limo. Sr. Presidente de la Comisión 

/ ¡encargada, de la confección del ci
tado escalafón, reconociéndoles co
mo fecha de ingreso en el Cuerpo 1a 
de 1.a Real orden citada y el orden 
de prelación establecido en la misma 
por el Tribunal.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efeetos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos ; 
años. Madrid, i.° de Junio de 1928. j 

MARTINEZ ANIDO 

- Señor Director general de Sanidad.

Núm. 584.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
11924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G ac e t a  del 5), se ha servido 
Conceder un mes de licencia por en
fermo, y con todo el sueldo, al Oficial 
de Telégrafos, con 6.000 ¡pesetas, don 
Juan Francisco Sanmartín y Gacho, 
«on destino en Buñol, debiéndose 
considerar concedida esta licencia 
$on fecha SO de Mayo último, de 
íbcueedo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
¿2 de Diciembre que se menciona.

Pe Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferí- 

I© digo a Y. S. para su conocí- 
éaiento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
fauebes ¡años. Madrid, 2 de Junio
ite i m  '

El Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de Fagos y Jeté 
fiqntrp provincial de Yalenc¡Rú

] f  U ú m » 565 .
^  #k M. el Rey <q. P. gjfa de canfor- 
"fcfidad con lo que previenen las Rea

les órdenes de 12 de Diciembre dé 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G aceta  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo,. y con todo el sueldo, ai Oli
era! de Telégrafos, con 3..0OO pese
tas, D. Manuel Fernández y Cortés, 
con destino en Barcelona, autorizán
dole para hacer uso de ella en En
castillo, debiéndose considerar conce
dida esta licencia con fecha 26 de Ma
yo último, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición octava de ia 
Real orden de- 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, .2 de Junio 
de 1928,

El Director general*
TAFÜR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro provincial de Barcelona.

f l im .  580.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G ac e ta  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G a c e ta  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo, y sin sueldo, como segunda 
prórroga de la concedida por Real or
den número 312 de 31 de Marzo del 
año actual, al Oficial de Telégrafos, 
con 3.000 pesetas, D. José María Ríus 
y Arrufa!, con destino en Barcelona, 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 27 de Mayo último, 
de acuerdo con lo que preceptúa la 
disposición octava de la Real onden 
de 12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 2 de Junio 
de 1928.

Ei “Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de Pagos y  Jefe 
del GeiRro ptovincM de Barcelona.

Núm . 567 .

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g)  
de conformidad con las Reales ór
denes húmero M  de 15 de Enero 
de 4927 f  número 235 de 49 de Fe
brero siguiente jr en amumía- con 
el a r t i l lo  28 del JReal dórelo-ley  
de 3 Se Enero deü tótismo año y él 
vigente de Presupuestos, Im tenido 
a bien nombrar yigilante-Gonduc^

tor de segunda oíase, con la anti
güedad de 17 del actual mes y suel
do anual de 3.500 pesetas, a D. ür- 
si ciño Castro Perdigón, número 1 de 
los de tercera, ocupando la vacante 
producida por fallecimiento de don 
Manuel inestal Aguadero.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. [. muchos años. 
Madrid, 30 de Mayo de 1928.

p o..
Ei Director general.

P E D R O  B A Z A  N

Señor Jefe Superior de la Policía 
gubernativa de Madrid.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS MIES

REALES ORDENES 
Núm. 850.

I lmo. Sr.: Vistas la propuesta y 
acta elevadas a este Ministerio por 
el Jeife de la Sección administrati
va de Primera enseñanza de Bada
joz, para la adjudicación entre 
alumnos de las Es-cu el as naciona
les de aquella provincia, dé la be
ca declarada vacante éti «í i Institu
to nacional de Segunda i fccñanza 
de dicha capital por iRe?í ^ ¿ e n  de 
7 de Enero último; y

Resultando que, de oy Jp-raiidaé 
con lo que preceptúa el apartado . 
tercero, regla séptima dr la Real 
orden d e '30 de Septiembr / de 192S 
(G a c e t a  de 6 de Octubre), se pro
cedió el 18 de Abril anterior ai 
oportuno sorteo, previo edicto eh 
él Boletín Oficial de la provincia: 

Resultando que en dicho sorteo 
entraron los alumnos propuestos 
por los? Maestros nacionales, como 
merecedores dé la indi cada beca: 

Resultando que, constituido el 
Tribunal en el Instituto nacional dé 
Segunda enseñanza de Badajoz, ba
jo  ta presidencia del Director dé 
dicho Centro, se verificó el sorteo 
entre log ocho candidatos que as^ 
piraban al beneficio, siendo favo
rable su resultado al alumno don 
Manuel Castaño Tena, propuesto 
por e l Maestro nacional de Ga&aá 
m  Rdnm, D. José Agustín toespo: 

Resultando que el agraciado op
ta, por seguir los estudios del Ba- 
AH Íerato en el referido Instituto : 

GonsTderawdo que en el casi ac
tual resúltan cumplidos los requi
sitos que eafife l a ;mencionada Real 
#rden de 30 de -Septiembre Je i.922;
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regu lado ra  de esta clase de becas,
& M. el R e y  (q. D. g.) se h a  se r

vido reso lver:
1.° Que se apruebe la  p ro p u es

ta form ulada por el T ribuna l' cons
tituido en el In stitu to  naicipñal de; 
Segunda enseñanza de Badajoz, p a
ra  la concesión de esta  b.eca^ a fa -  
yor del. alum no de la Escuela n a 
cional de Gasas de Reina, D. Ma
n u e l Castaño T ena, con objeto de' 
que pueda seguir los estad ios del 
B ochillerato  en el m encionado Cen
tro  docente.

2.° Que el im porte d.e esta  be
ca, como el de todas las de su c la
se, sea de 150 .pesetas m ensuales, 
que perc ib irá  dicho alum no a p a r
tir  del 1.° dé Octubre, próxim o,.-en 
que com enzará el nuevo curso a ra - : 
démico (una vez m atricu lado  ofi
cialmente en el Instituto), con car- 
¡fo a la consignación  d.el capítu lo  
3.°, a rtícu lo  4.°, concepto prim ero  
del p resupuesto  general de g as to s  
v igente en este M inisterio.

3.° Que a l 'c u rs a r  la p rim era  n ó 
m ina de haberes justifique el in 
teresado  los1 req u is ito s  a que se r e 
fiere la reg la  te rcera  de la rep e 
tida  (Real orden de 30 de Septiem 
b re de -1922 (o sean : fa lta  de re 
cu rso s económ icos, sobre sa lien te  
aplicación o inm ejorable conducta)‘, 
m ediante los in fo rm es y docum en
tos4 de que se hab la  en las reg las 
c u a r ta  y q u in ta ; y

4.° Que quede som etido al ré g i
m en  de esta  clase de g racias que lii- 
#o público la Real orden de 13 "de 
Octubre de 1925, inserta en la Ga
c eta  d e  Ma d r id  del 23 del mismo 
m es y a las disposiciones vigentes 
sobre percibo de haberes y nom 
bram ien to  de H abilitado.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos con
siguientes. Dios4 guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid, 18 de Mayo de 
1928.

CALLEJO
Señor D irector . general de E n se -

ñanza su p erio r y secundaria .

m m .  851.

Ilmo. S r.: Visto el expediente ins-  
truído con motivo de la petición de 
la Profesora auxiliar de Pedagogía, 
Educación física, Derecho y Legisla
ción escolar de la Escuela Normal de 
Maestras de Alicante,; doña. Catalina 
García Trejo, en la cual, después kie 
m anifestar la conveniencia de reali
zar un ensayo de .educación física, con 
objeto de divulgar esta enseñanza e n 

tre  las, Maestras, dé la .capital y su 
provincia, tomando por base la Car
tilla Gimnástica infantil, .solicita se/ 
la autoricé para organizar dicho en-: 
sayo, contando con la ayuda del Maes
tro nacional de Alcoy D. Juan Agudo' 
Garat, Profesor titu la r de esta espe
cialidad, y que se la conceda uña sub
vención para los gastos del expresa-: 
do ensayo:

Considerando la conveniencia de 
divulgar* entre las Maestras las eiise-: 
ñanzás teóricas y prácticas d y  edu^ 
cación física, con el fin de hacer lo 
más eficaz posible, la implantación de 
íá Cartilla Gimnástica infantil, que 
sé practica en las Escuelas nacional 
les en v irtud  de lo dispuesto en el 
Real decreto de 18 de Junio de 1324’, 
para lo cual es. de interés verificar, 
ensayos dé educación física como el 
que se solicita:

Considerando que en el presa pues-.
* to vigente de este Departamento exis-- 

te crédito para esté servicio:
Considerando que el Delegado del 

Tribunal Supremo dé la Hacienda 
pública en este Ministerio informa 
este expediente conforme,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-: 
vida disponer que se .au torice  a Ja 
citada Profesora doña Catalina Gar-: 
cía Trejo para organizar en Alicante 
un ensayo de educación tísica en las 
condiciones siguientes:

1.a D irigirá el expresado ensayo la 
citada Profesora, quien, de acuerdo 
con la Inspectora de Prim era ense
ñanza de la provincia, determ inará 
los días y la forma en que han de 
tener lugar las enseñanzas del mis-’ 
mo, así como las Maestras que han 
de asistir y la cooperación qué ha dé 
prestar el Profesor de Educación, f í 
sica D. Juan Agudo Garat.

2.a Para  los gastos de Profesores, 
Maestras y demás que ha de ocasio
n ar él repetido ensayo se concede la 
cantidad de 3.500 pesetas,, cuya suma 
se librará en el concepto de a ju s ti
ficar, con cargo al capítulo 6.°, artícu
lo único, concepto 5.° de! vigente pre
supuesto de este Departamento, con
tra  la Delegación de Hacienda de Ali
cante, a nombre de la citada Profe
sora doña Catalina García Trejo, quien 
justificará su inversión con arreglo a 
las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efect -s. Dios 
guarde a V. I- muchos años. Madrid, 
19 dé Mayo de 1928.

CAITE JO

Señor D irector general ; de Prim era
enseñanza..

íyúm. 852. f
Ilmo. S r.: Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento d.e Sari 
Pedro de Ríudevitlles (Barcelona), so-, 
licitando ía coinstrucción por el Esp
iado de dos Escuelas unitarias, un$ 
para  niños y otra para n iñas: • I

Resultando qué la Oficina .técnica 
de Construcción de Escuelas redactó ’
el correspondiente proyecto, con m [
presupuesto de ejecüción materia! 1
qué asciende, incluidos los honorarios, i
por dirección dé las obras, a pesetas j
66.789,20; pero deduidas las aportad 
cienes ofrecidas por el Ayuntamiem 
to, valoradas en 17.800 pesetas, sé 
reduce el coste para  el Estado a pe^ 
setas 48.989,20: !

Resultando qué dicho Áyuntamiem i
tb ha efectuado la entrega del solar! 
ofrecido para las indicadas Escuelas, 
habiéndose comprometido a  cooperar] 
a la construcción de las mismas cotí 
17.000 pesetas en metálico y la  are^ 
na necesaria, conducida a pie de obrar-

Considerando, que en la iramitacióri 
del expediente se han cumplido losi 
preceptos del Real decreto de 17 dé í
Diciembre de 1922, las Instrucciones 
aprobadas por Real orden de 26 dé ,
Enero de 1923 y lo establecido en el 
Reglamento orgánico del Tribunal1 
Supremo de la Hacienda pública de*.
3 de Marzo de 1925: ¡

Considerando que, según lo dispues-» 
to en el Real decreto de 27 de Mar* 
zo de 1925, quedan exceptuados dé 
las formalidades de la subasta o coiú* 
curso y pueden ejecutarse por admk 
nistracíón los servicios qué nó exee* 
dan de 50.000 pesetas en sil total iití*
porté, 1 ;

S. M. el Rey (q> D. g.) ha tenido iS
bien reso lver:

1.° Que se apruebe el proecto, fou 
ruado por la Oficina técnica, para jé 
construcción de dos Escuelas uniía* 
rias, una para niños y otra para iu-* 
ñas, en San Pedro de Riudevitíles • 
(Barcelona), por su presupuesto de ¡ 
ejecución m aterial, que asciénda, : 
cluídos los honorarios por dirección t 
de las obras a 66.789,20 pesetas. ;

2.° Que se construyan por él B o 
tado las referidas Escuelas por djeho 
presupuesto, abonándose la cantidad 
de 48.989,20 pesetas, con cargo al ca- 
pítalo  l.°, artículo ú n i c o ,  concepto se* #
gundo del vigente presupuesto cxl v  T
ordinario de este Departamento, y fiUó J 
se ejecuten las obras por el sistema i 
de administración; y

3.° Que el* Ayuntamiento de San |  
Pedro de Jlíudevijtlles ingrese qn. lí* |  
Caja general de Depósitos la cantidad
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de 17.000 pesetas y remita él opor
tuno resguardo a este. Ministerio, re-: 
quisiíos sin los cuales no podrá arde-i 
narse el comienzo de las abras; que-: 
dando obligado a cumplir los -demás 
'ofrecimientos hechos para la cons
trucción de las citadas Escuelas.
' De Real orden lo: digo a V- I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 19 de Mayo de 1928.

CALLEJO' 
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 853.
Ilmo. Sr.: De conformidad con

lo dispuesto en el Real decreto de 
30 de Abril de 1¡915,

S. M. el R e y  (q. D. g .)  ha tenido 
a bien disponer se anuncie a con
curso previo de traslado la provi
sión de1 la Cátedra da Agricultura 
y [Terminología, vacante en el Ins- , 
tituto nacional de Segunda enseñan
za de Baeza, entre Catedráticos de 
Institutos4 que desempeñen o hayan 
desempeñado igual asignatura.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 19 de Mayo de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Ense

ñanza s'upeírior y secundaria.

Núm. 854.
Ilmo. Sr.: De conformidad con 

lo dispuesto en el Reial decreto de 
30 de Abril de 1015,

S. M. el R e y  (q. D ¿ g .)  ha tenido 
a bien disponer se anuncie a con
curso previo de traslado la provi
sión de la plaza de Profesor de 
Educación física, vacante en el Ins
tituto general y técnico “Victoria 
Eugenia”, de Melilla, entre P.rofe- 
soVés de Institutos qu.e desempeñen 
ó hayan desempeñado igual asigna
tura.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás eféc- 
itcs. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 19 de Mayo de 1928.

CALLEJO
Señor D irector general de E nse

ñanza s*upeirior y secundaria.

Núm. 855.
' Ilmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el Real decreto de 
30 de Abril de 1915,

S. M. eil R ey  (q. D. g.) lía tenido 
a bien disponer se anuncie a con
curso previo de traslado la provi
sión de la plaza de Profesor de 
Educación física, vacante en el Ins
tituto Nacional de Segunda ense
ñanza de La Coruña, entre Profe
sores de Instituto que desempeñen 
o hayan desempeñado Igual asigna
tura.

De Real ordein lo digo a Y. I. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde" a V. I. muchos 
años. Madrid, 19 de Mayó de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Ense

ñanza slupelrior y secundaria.

Núm. 856.
Ilmo. Sr.: De conformidad con

lo dispuesto en el Réal decreto de 
30 de Abril de 1*915,

S. M. eíl R e y  (q. D. g.) ha fenicio 
a bien disponer se anuncie a con
curso previo de traslado la provi
sión de la Cátedra de Física y Quí
mica, vacante en el Instituto Na
cional de Segunda enseñanza; de 
Santiago, entre Catedráticos de Ins
titutos que desempeñen o hayan des
empeñado igual asignatura.

Dé Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y dsmás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 19 de Mayo de 1928.

CALLEJO
!Señor Director, general de Ense

ñanza superior y secundaria.

Núm. 857.
Ilmo* Sr.: Vista la instancia del 

Vocal del Tribunal de oposiciones 
a lâ  Cátedra de Indumentaria, va
cante en el ¡Real Conservatorio de 
Música y Declamación de esta Cor
te, D. Julio Rpmero de Torres, en 
la que manifiesta que presenta la 
renuncia de dicho cargo, por ser 
uno dé los opositores^ hijo y otro 
sobrino político del renunciante: 

Considerando que esta circuns
tancia implica una incompatibilidad 
manifiesta:

Considerando que el Sr. Romero 
de Torres fué .nombrado Vo’cal del 
mencionado Tribunal, por s4er Cate
drático de Dibujo y Ropajes de Es
tatuas y del Natural de la Escuela 
especial de Pintura, Escultura y 
Grabado de esta Corte, porque así 
lo dispus4o expresamente la Real or
den de 17 *de Abril último: _ 

Considerando que procede modi
ficar esta Real orden en el sentido

de que sea sustituido el expresado 
Vocal por otro Catedrático que des
empeñe o haya desempeñado Cáte
dra cuya asignatura guarde algu
na analogía o relación con la que 
se trata de proveer, cuya circuns
tancia se. acomoda a. la de “Histo
ria de las Artes decorativas e Jn>. 
Rustríales4”, que se ha venido expLU 
candó eaVla. Escuela del Hogar has
ta su supresión,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se lía ser
vido disponer:

1.® Que la Real orden de 17 de 
Abril último quede modificada ‘ en 
el geSntidp que se .expresa en las an
teriores consideraciones; y :

2.® Admitir al Sr. Romero de 
Torres la renuncia que ha presen
ado dé Vocal del Tribunal de opo
siciones a la plaza de Indumentaria 
del Real Conservatorio, y nombrar, 
en su lugar a D. Luis Pérez Bue
no, que obtuvo por oposición y ha 
venido desempeñando en propiedad, 
hasta sü supresión, la cátedra de 
Historia de las Artes decorativas e 
¡industriales1, en la Escuela del Ho
gar.

De (Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Mayo de 1928.

CALLEJO ’
Señor Director general de Bell a-i

'Artes. •

Núm. 858. 
Ilmo. Sr.: Vista la prepuesta que1 

a éste Ministerio* eleva la Junta Su-1 
pcrior de. Excavaciones y Antigüeda-; 
(des sobre autorización para excavar ; 
en el término de Siete-Aguas (Valen- í 
cia), solicitada por D. José María • 
Corbín y Carbó, y de conformidad con j 
la referida prepuesta, ]

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido] 
a bien disponer lo siguiente: -i

l.o De acuerdo -con lo que precep- j 
túa el artículo 7.° de la Ley de 7 del 
Julio de 1911 y 14 del Reglamento de | 
l.o ¡de Marzo de 1912, se autoriza & j 
D. José María Corbín Carbó para que j 
practique excavaciones arqueológicas i 
en los yacimientos cuya situación to -; 
pográfica se determina en los croquis < 
que acompañan a la solicitud y que j 
se especifican a continuación:

A) Cerro llamado “Castillo d§L 
Raydón”, sito eri partido del mismo; 
nombre; monte de propiedad pública, 
fijándose la zona de excavaciones en’ 
la meseta y 100 metros a su alredc^ 
dar, cuyo terreno linda: por el N., c^‘
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el barranco; por ei S., con estribacio-' 
nes de Sierra de los Tras Cerros, y 
por Este y Oeste, con laderas culti
vadas de propiedad particular. Se tra
ta de una estación al parecer eneolí- 
lina.

B) Loma llamada “ Caseruchos de 
Raydón” en el pequeño moni i-culo así 
denominado y zona, ele cincuenta me
tros a su alrededor, también es de 
dominio público, y linda por Norte, 
Esté y Oeste, con campos cultivados, 
y por Sur, con el barranco de Hay don, 
en cuya partida está situado. Parece 
ver también poblado eneolítico; y

C) Meseta dei monte llamado del 
fcl Castellar” , circundado por el r ío  Sie
te-Aguas y el barranco de La Coneja, 
unido a otros montes por el N O. Es 
propiedad de Julián Sánchez, vecino 
del indicado- pueblo, con cuyo perm i
so ¡para excavar, dice el solicitante, 
cuenta, siendo el lugar de las explo
raciones la meseta y  cien metros a 
su alrededor, tratándose de una es
tación de la edad del hierra, con res
tos eneolíticos.

2.° ’La expresada autorización se 
hace sin perjuicio de los derechos de 
los propietarios de los terrenos a ex
cavar, sí bien el interesado asegura 
estar concertado con el dueño de uno 
de los yacimientos y ios" Otros dos son 
de do m i n i o ¡p ú b 1 i c o.

3.° El concesionario Sí . Corbín 
queda obligado al cumplimiento de 
las prescripciones de la Ley y Regla
mento citados, especialmente en lo 
que se refiere a la inspección del Es
tado a practicar las excavaciones 
cien Lí ricamente y a entregar a la Jun
ta Superior de Excavaciones y An ti
güedades en el mes de Enero de cada 
ano una Memoria, en la que hará 
constar los trabajos realizados, des
cubrimientos hechos y el inventario 
de los objetos hallados, pues aun 
cuando el Estado le concede la pro
piedad de éstos, no podrá ocultarlos 
o burlarlos sistemáticamente al es 
ludio, ni enajenarlos libremente ni 
exportarlos.

< °  La instancia y croquis serán 
rem itidos a la Junta Superior de Ex
ea va lo n es  y Antigüedades para su 
archivo» donde su consulta puede ser
a til; y

5A D<s esta Real orden se darán 
traslados al Gobernador c iv il de Va
lencia, al Presidente ¡de la Comisión 
$e Monumentos de dicha provineia, 
&1 interesado y la Junta Superior de 
Excavaciones y Antigüedades,

Ds Real orden lo  digo a V. I, para 
jgi ectfKJcimientG y  electos, jDics guar

de a V. I. muchos años. Madrid, 29 
de Mayo dp 1928.

CALLEJO

Señor D irector general de Bellas A r- 
• tes. ‘ '

Núm. 8S9.

I lmo. S r.: Creados los Institu tos 
nacionales de Segunda enseñanza d>e 
Calatayud, Z a fra  y  Tur tosa, por 
Real decreto de 3 de Mayo último, 
y haciendo uso d>e las facultades 
concedidas en ei artícu lo 5.° del 
mismo, a fin de que, al comenzar 
el curso académico, quede al frente 
de sus* respectivos cargos el per
sonal docente y adm inistrativo que 
ha de servir dichas plazas, según la 
p lantilla  acordada para los citados 
Centros,

S. M. el R.e y  (q« D, g > ha tenido 
a bien disponer se nombren Cate
dráticos, P ro fesores  especiales y 
Auxiliares, todos ellos con carácter 
interino y hasta que se verifique la 
provis ión  reg lam en taria  en prop ie
dad de dichas plazas, para todas las 
enseñanzas que comprende la citada 
plantilla de ea-dá uno de los In s ti
tutos de C-alatayud,. Za fra  y T o r-  
íosa, a cuyo efecto  pueden so lic i
tar dichas interin idades cuantos se 

. hallen capacitados para optar a Cá
tedras en oposisión  libre o reúnan 
las condiciones que le leg is lac ión  
v igen te señala a los P ro feso res  es
peciales y Auxiliares, en cuanto a 
sus títu los; llevándose a efecto la 
designación librem ente por el M i
n isterio  de Instrucción pública y 
Bellas A rtes entre ios que reúnan 
las condiciones lega les y dándose 
un plazo de diez días a contar des
de la publicación de esta Real orden 
en la G a c e t a  para presentación de 
instancias, advirtiéridose que, en 
tanto no figuren las partidas co
rrespondientes en los Presupuestos 
generales, serán satis fechos los ha
beres del personal docente de los 
Institutos de Calatayud, Z a fra  y 
T o r  tos-a, con cargo a los respecti
vos presupuestos municipales.

Los aspirantes que ya  tengan so
lic itadas algunas de las m enciona
das plazas, quedan relevados de 
nuevas instancias.

De Real orden lo d igo a V. I. pa
ra  su conocim iento y demás efectos. 
D ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Junio de 1028.

CALLEJO

Señor D irector genera l de Enseñan
za superior y secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO

E INDUSTRIA

REALES ORDENES 

Núm . 601.

I lmo. Sr.; Exam inados los docu
mentos que componen el expedien
te de D. Lu is González Javaloyas, 
en solicitud de- que se le nombre 
Corredor de Com ercio de la plaza 
m ercantil de Yecia (M urcia ) :

Resultando que por ellos se acre
cí 11a que dicho señor es español, 
mayor de edad, de buena conducta 
m oral y reconocida probidad, así 
como también que no ha sufrido 
pe.ua correccional ni aflictiva y que 
turne la suficiente capacidad legal 
para ejercer el com ercio :

Considerando que dicho señor ¿re- 
une las condiciones exigidas por; 
el artícu lo 94 del Código de Co
m ercio, sin que se encuentre in- 
curso en las exenciones e incom
patibilidades que preceptúan los 13 
y 14 de m ism o Cuerpo le g a l;

Considerando que no cotuda de 
la certificación expedida por el Se
cretario  del Gobierno c iv il de Mur- 
cia, que D. Luis González Javalo- 
yas presentó en dicho Gobierno con 
fecha 11 de Febrero de 1927 una 
instancia solicitando ser nombrado 
Corredor de Com erco dei Yeela, y 
que el escrito  pidiendo la in form a
ción jud icia l uad perpétuam ” , fué 
presentado en el Juzgado de pri
m era instancia de la ciudad de Mu^ 
la, en 12 de Febrero  del mismo 
año, como lo  acredita el interesado 
por certificación  legalizada, expe^ 
dida por el Secretario de dicho Juz
gado, que aparece unida al expe
diente (docum ento núm. 16) : 

Considerando que aunque la Real 
orden de 5 de A bril de 1927 profeíi- 
be el nom bram iento de nuevos Co
rred c> res de Com ercio, la de 20 de 
Mayo del m ism o año dispuso! se 
tram itasen  las instancias e a jo ü -  
citud de nom bram entos de Corre
dores de Com ercio, siempre que 
hebiesen sido in iciadas con ante
rioridad  a la  {Real orden de 5 de 
Abril antes citada, y encontrándose, 
en este caso el presente expediente, ;
. S. M. el iRey (q . D. g . )  ha tenido ( 
a bien nom brar a D. Lui£ Gonzá- | 
tez Javaloyas, Corredor de Comer- J 
ció de la plaza m ercantil de Ye- i 
cía (M u rc ia ), quedando supeditada 
la  expedición del títu lo  correspon
diente a que el in teresado acredi
te. den tro  del p lazo de tres me
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haber prestado el oportuno ju ra 
mento y hecho el depósito de la 
fianza- que m arca la ley, debiendo 
tener presente que en las operacio
nes en que intervenga por razón 
de su oficio sólo tendrá la fe pú
blica y el carácter de Notario cuan
do . en armonía con lo dispuesto 
por los artículos 89 y 93 deJ Códi
go de Comercio s’e halle debida
mente colegiado.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 25 de Mayo de 1928.

AUNOS
Señor Director general de Comer

cio:, Industria y Seguros.

fyúnrc. @62.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in

coado por la Real Institución-Coope
rativa para Funcionarios del Estado, 
Provincia y Municipio, en solicitud de 
concesión de los beneficios estableci
dos en el Real' de.creto-iey de 15 de 
Agosto de 1927 para un grupo de ca
sas que tiene en construcción en esta 
capital lugar denominado La Cruz 
del Rayo ;

Resultando que por Real decreto de 
23 de Noviembre de 1927 se resolvió 
a favor de la Real institución peti
cionaria el concurso abierto en obe-. 
dienoia al artículo 8.° del citado Real 
decreto-ley:

Resultando que los terrenos del 
proyecto están situados en el térmi
no municipal de Madrid, sitio cono
cido con el nombre de la Cruz del 
Rayo, y afectan la forma de m  polí
gono irregular, cuyas lindes son las 
siguientes: al Norte, camino alto oe 
Chamar tín, en línea quebrada de ocho 
lados; al Sur, terrenos de D. Diego 
Campos, D. Livinio Stuyck y D, Vi
cente Fernández, en línea quebrada 
de 34 lados; al Este, camino; de la 
Cruz del Rayo, en línea quebrada de 
dos lados y terreno de la misma zona 
de la Cruz del Rayo, en línea quebra
da de dos lados, y al Oeste, terrenos 
parcelados en solares de doña Vicen 
ta Fernández Benítez, D. Vicente 
Castróles, D. Mariano Gil D atado, 
I>. Juan Tabanera Francisco y otros; 
siendo su superficie 54.695,10 metros 
.cuadrados y su valor 1.056.728,59 pe
setas, o sea 1,50 pesetas el pie cua
drado;

Resultando que el proyecto coi»-: 
‘̂ peade 185 casas de emeo tipos dife-í 
rentes, distribuidas en lo ságuiente 
fnrmq; 3§ é é i  tfo© tres, 36 del tino

cuatro, 36 del tipo cinco, 78 del tipo 
seis y dos del tipo siete:

Resultando que el capital aperciado 
por todos conceptos, incluso el 15 por- 
100 dé beneficio industrial imprevis
tos y dirección facultativa, y 1 por 
100 de gastos, de inspección asciende 
a 5.811.515,87 pesetas:

Resultando que en la tramitación 
de) expediente se han observado los 
preceptos del Real decreto iey de 15 
de Agosto de 1927 y Reai orden de 
20 de Diciembre del propio año, ha
biendo sido intervenido por el Tri
bunal Supremo de la Hacienda pú
blica, con fecha 26 de Mayo próxi
mo pasado:

Considerando que doJ esfudio de la 
valoración de las parcelas se deduce 
que las de los números 1, 14, 24, 25, 
28, 31, 61, 62, 99, 116, 137, 152, 154 
y 176, no guardan la proporción re 
giamentaría, que es la de 25 por 109 
como máximo del valor total de la 
casa:

Considerando que los artículos 27, 
36, 47 y 53 del pliego de condi'Ro
ñes presentado deben ser modificados, 
para ajustarlos a las disposiciones 
reglamentarias:

Considerando . que, una vez reelifU 
cada la valoración de las parcelas ci 
tadas y modificados los artículos in
dicados en el anterior razonamiento, 
queda el proyecto y él terreno den^ 
tro de las condiciones técnicas y eco 
nómicas que exigen *as Ordenanzas 
municipales de Madrid y la Real or
den de 20 de Diciembre de 1927: 

Considerando que es procedente 
fijar en tres  años, a p artir de ha 
fecha de esta Real orden, el plazo 
para la total term inación de las 185 
casas:

Considerando que por estar com
prendido este proyecto en las con
diciones que determ ina el artícu
lo 1.° del Real decreto-ley de 15 de 
Agosto de 1927, procede otorgarle 
un préstam o, con garantía de p ri
m era hipoteca, interés anual del 5 
por IRQ y amortizable. en trein ta  
años por las cifras siguientes:

Pesetas.

Por terrenos ........ i . 044.151,36
Por urbanización... .v.. 425.022,83
Por e d i f i c i o s . . . . . . . . 4.342.341,68

T o t a l . . 5.811.515,87

Considerando qiSe la efectividad 
del préstam o ha de ajustarse  a las 
norm as nstahlecidas en la R.eal or

den de 20 de Diciembre de 1927:
Vistos lo-s preceptos legales ci-: 

fados:
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

a bien disponer:
1.° Aprobar los terrenos de re 

ferencia, descontando del valor de 
los mismos la cantidad de 12.577,23 
pesetas, importe del exceso del va-: 
lor asignado a las parcelas enume
radas en el cuerpo de esta Real 
orden.

2.° Conceder sobre el proyecto 
expresado a la Real Institución Co
operativa para Funcionarios del És^ 
tádo, Provincia y Municipio, los be
neficios siguientes:

a) D urante trein ta años todas 
las exenciones tributarias de que 
disfrutan las casas baratas con 
arreglo al apartadora) del capítu
lo 11 del Real de erebo-ley de 10 de 
Octubre de 1924.

b) Un préstamo, con garantía
de prim era iipoteea e interés anual 
del 5 por 100, amortizabie en el
plazo máximo de trein ta  años, a 
contar desde el día de la prim era 
entrega a cuenta, por un importa 
igual al del total capital apreciado, 
cuyo ■ préstamo asciende en junto a 
5.811.515,87 pesetas.

3.° Aprobar el proyecto de 185 
casas por el que^se concede el prés-* 
tamo referido, con las modificacio
nes siguientes:

a) Del pliego de condiciones: 
“Aftículo 27. Las obras de fábrica 
de fachada se medirán descontando 
huecos. Artículo 36, Las escaleras 
se constru irán  tabicadas de rasilla  
y se valorarán po r su desarrollo. 
Artículo 37. La valoración de arm a
duras se medirá por m etros cua
drados de faldón, incluyéndose en 
el precio unitario  que se aplica la 
forma de madera, las correas, los 
parecillos, la te-ceja plana, el tabla
zón y las tiran tillas que sujetan  a l 
cañizo. Artículo 43. La carpintería 
se valorará por tanto alzado para  
cada hueco de los veinte tipos que 
definen los presupuestes, estando 
incluidos en el precio eorrespon- 
dieptlé los herrajes de colgar y de 
seguridad y los cercos.”

b) Del presupuesto: Rectificadas 
las mediciones oorrespondientes & 
ciertas unidades de obra, queda re-: 
ducido el presupuesto de cada tipo 
de casa, con inclusión del 15 por 
100 de beneficio industrial y del 
i por 100 de gastos de inspeccióxt 
adm inistrativa y técnica, a líale ci
fras sig u ien te^
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Pesetas.

Tipo núm. 3........  17.558,83
Tipo núm. 4..........................11.650,40
Tipo núm. 5 . . . .......   28.513,81
Tipo núm. 6 . . . ...... . 2-5.170,49
Tipo núm. 102.209,83

4.° Que la entrega del préstamo 
concedido tenga luigar según los es
tados-de obra y en la forma esta
blecida en los artículos. 21 y ■ s i
guientes de la Real orden de 20 de 
Diciembre de 1927, excepto la parte 
correspondiente...por obra de urba
nización, que tendrán lugar en . la 
formia siguiente: Al estar totalm en
te terminada y liquidada la edifica
ción correspondiente; a una manza
na, se medirán y abonarán Jas di
versas unidades de obra de urbani
zación efectuadas en las calles que 
la delim itan,.entendiéndose qué por 
este concepto do se recibirá por 
obra en curso de ejecución más del 
50 por 100 del importe de la obra 
ejecutada, liquidándose el resto a 
los dos mesiGS de la terminar on to
tal de lia barriada.

5.° Que previo cumplimiento, por 
la Real Institución concesionaria- de 
lo dispuesto en el artículo 16 de la 
Real orden de 20 de Diciembre de 
j ‘>27, se redacte por el Negociado 
correspondiente de conformidad con 
él artículo 19 de la repetida dispo
sición, la escritura correspondiente
por virtud de la cual queden hipo
tecados, en primer lugar, a favor 
del Estado v en garantía del .prés
tamo, las. casas y. los terrenos hi
potecados pa a la presentación de 
los documentos necesarios para 
formar • el -borrador de la escritura, 
tenga la entidad de referencia, con 
arreglo" al artículo 16 ya citado, el 
:tvzo  díe tres m eses a contar desde 
e! día siguiente al de la inserción  
de está Real orden en la Gaceta' de 
IvI nniD, en la inteligencia de que 
si dejare transcurrir dicho plazo sin 
presentarlos y sin haber obtenido 
p órroga justificada, incurrirá en la 
s ,.; 1 i ó a pr evi sha en el artículo 2.0
de la tantas v e c e s  citada Real orden
de 20 de; Diciembre de 1927.

De Real orden lo. digo a V. L pa
ra s u  conocimiento, y efectos opor
tunos.. .Dios guarde a V. I. muchos 
¿eos' Madrid, 2 de Jun io; de 1928.

AUNOS '

SiRector general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MA
RRUECOS Y COLONIAS

SECCIÓN CIVIL DE ASUNTOS COLONIALES

Se anuncia a concurso la provisión 
de una plaza de Maestra y  otra de 
Maestro, en los territorios españoles 
del. Golfo de Guinea, en las siguien
tes condiciones:

1.a Dichos Maestra y Maestro pres
tarán sus servicios sustituyendo a los 
actuales' de Santal Isabel durante sus 
próximas licencias reglamentarias, o  
en las Escuelas donde sus servicios 
sean més: necesarios.

! 2.a Las plazas e s t ar á n dotadas 
anualmente con 3.0Q0 pesetas de suel
do y  6.000 pesetas de sobresueldo.

El viaje a la Colonia, en primera 
clase, desde el puerto de embarque, 
será de cueftta del Estado.

El sueldo se devengará-desde la fe
cha del embarque, el sobresueldo des
de la llegada a la Colonia.

Cada quinquenio de servicios efe<> 
tivos en la Colonia, sin nota desfavo
rable, dará derecho a una gratifica
ción anual de 1.500 pesetas, según el 
Real d e c r e t o  de 14 de Diciembre 
de 1926.

3.a Podrán tomar parte en el con
curso los españoles menores de cua
renta y cinco años, que tengan ter
minada la carrera de Maestro de Pri
mera enseñanza,, y dirigirán sus ins-* 
taheias, en las que harán constar su 
residencia, a la Dirección general de 
Marruecos y Colonias, acompañadas 
de los siguientes documentos:

Certificación de haber aprobado los 
estudios de la carrera de Maestro de 
Primera enseñanza, o la hoja de ser
vicios, si los presta en Escuelas na
cionales, o el título, o copia de él de
bidamente autorizada, o certificación 
de haber hecho el pago para la ex
pedición del mismo. Para tomar po
sesión se necesitará el título o esta 
certificación. - .

Partida de nacimiento.
Cédula personal.
Los Maestros q u e  11 cu acompañen 

hoja de servicios' agregarán una cer
tificación del-Registro, Central de Pe
nados y Rebeldes.

4.a L os, solicitanles harán constar 
cualesquiera otros datos que puedan 
agregar como méritos, e indicarán qué 
Inspectores de Primera enseñanza o 
Profesores de Escuela Normal po
drían informar, de. su capacidad. pro
fesional.

5.a El plazo para la admisión de 
instancias será de veinte días, a con
tar desde la publicación de este anun
ció- en la Gaceta de Madrid .

Madrid, 2 de Junio de 1928.— -El 
Director general, el Conde de Jordana.

JUNTA CALIFICADORA DE AS
PIRANTES A DESTINOS PUBLICOS
CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES 

DE ABRIL DE 1928.
Relación de las clases de primera  y  

segunda categoría de activo y licen
ciados acogidas a los beneficios del 
Decreto-ley de 6 de Septiembre de 
1925 que se proponen para toma\i\ 
parte en las oposiciones anuncia- 
das el 20 do 'Abril último (Gaceta’ 
número 111) para proveer dos pla
zas de Auxiliares segundos de ofi
cinas en la Diputación provincial 
de Alicante, dotadas con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas.
Suboficial licenciado D. Francisco 

Alberola Gilabert, de veintiséis años' 
de edad, con 1-4-Ó de servicio y 0-9-0 
de empleo.

Idem id. D. Luis Alberola Ferrán- 
diZj .de veintisiete años de edad, con 
5-0-23 de servicio y 0-8-15 de em
pleo. (A reserva de presentar el cer
tificado médico.)

Cabo ídem Joaquín Barber Hernán-' 
dez, de veintinueve años' de edad, con 
4-11-7 de servició y 1-7-27 de em
pleo.

Idem id. Antonio Aparión Calatayud, 
de veintinueve a ñ o s  de edad, con 
3-5-7 de servicio y 2-2-12 de empleo. 
(A reserva de que presente ante el 
Tribunal examinador el certificado 
médico prevenido.)

Idem id. Manuel Cortés Pérez, de 
treinta años de edad, con 2-2-14 de 
servicio y 0-2-4 de empleo.

Madrid, 5 de Junio de 1928.— Ei 
General Presidente, José Villalba.

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO

Se ha concedido el “Regium exe
quátur” a los señores: _

D. Francisco S. Apellan i z, Cónsul 
honorario de El Salvador en Sevilla.

D. Antero Muñuzuri y Torcida, Cón
sul honorario de Checoeslovaquia en 
Bilbao. !

Sr. Marqués de J. de Muller, Vice
cónsul honorario1 de los Países Bajos 
en Tarragona.

Madrid, 2 de Junio de 1928. — El 
Secretario general, B. Alnleida.

a s u n t o s  c o n t e n c i o s o s

El Cónsul de España en Oirán par- 
ticipa a este Ministerio el íalleci-i 
miento del súbdito español R a i a_e l 
Costa Carrasco, de treinta y seis anos 
de edad, natural de Madrid.  ̂

Madrid,' 24. de. Mayo de 1.928.—  El 
Secretario general, B. Almeid®.

; El Cónsul-de E s p a ñ a en Oporio 
participa a este Ministerio el falleci
miento del súbdjto español Miguel 
Álvarez, datura! de Galicia, casado y 
de treinta años de edad. . ■

Madrid, 25 de. May o de 1928. — M 
Secretario general, B. Alineid®.
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El Cónsul general de. España en La 
Jjaibana participa a este M inisterio el . 
fallecim iento del súbdito español Ma
nuel Consten la y Canaval, de v e in ti
ocho años' de edad, natural de Lérida', 
fcoltem  _
. Madrid, 29 de Mayo de 1928. — El 
Secretario general, B. Almeida.

El C ó n s u l  general de España en 
Buenos A ires participa a este M inis
terio el fallecim iento de los súbditos 
españoles' Antonio G. -Ares, Bautista 
Iturralde y Carmen M oyano de Calta- 
neo.

Madrid, 29 de Mayo de 1928. — El 
Secretario general, B. Almeida'.

El C ó n s u l  general de España en 
Buenos A ires participa' a este M inis
terio el fa llecim iento por accidente 
del trabajo, el día 20 de Febrero de 
j¿928, del obrero A lfredo A. D em archi, 
ipudiendo reclam ar sus herederos le 
gítim os la indeiminización correspon
diente en Buenos Aires.

Madrid, 30 de Mayo de 1928.— -El 
Secretario general, B. A lm eida

El Cónsul general de España en San 
¡Pablo participa a- este M inisterio el 
fallecim iento del súbdito español B o
nifacio Vázquez, natural de V illar de 
'Penas, M unicipio del Páramo, h ijo  de 
Antonio y de D olores Choza; López.

Madrid’, 30 de Mayo de 1928. — El 
Becretario general, B. Almeida.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

OPOSICIONES A INGRESO EN EL CUERPO 
DE ABOGADOS DEL ESTADO

Relación aprobada por Real orden de 
esta fecha de los opositores decla
rados aptos y propuestos por el 
Tribunal por orden de preferencia 
o m ayor mérito para su ingreso en 
él Cuerpo de Abogados del Estado,
Número 1.— D. F élix  Bragado A l- 

yarez. .
2.—nD Antonio M elchor de &s H e- 

ras.
3.— D. Luis V a lle jo  T irado.
4.— D. Enrique Calabia López.
5— D. José Tom ás Rubio Chavarri.
6.— D. Isaac González de E ch avarn  
Ilmrrarán.
7.— D. * Francisco María Antonio 

Cardenal y González.
8.— D. Jerónim o Bugeda Muñoz.
9.— D. Ernesto D íaz-L lanos y  L e - 

éuona.
10.— D. José María Rodríguez Mi

randa.
11>— p . Juan Royira Roure.
12,— D. Tom ás Goñalons Escrivá.
13,— D. Miguel T orres López.
14,— D, Ignacio Muñoz Miojas.

... Madrid, 5 de Junio de 1928.-— El

V ocal Secretario, Arm ando dé  las 
Alas Pum ariño.— V.;0, B.°: El ^Presi
dente del Tribunal, 0. de Santamaría 
de Paredes.

DELEGACION DEL GOBIERNO DE 
S.M . EN EL BANCO DE CREDITO

INDUSTRIAL.

AUXILIOS A LAS INDUSTRIAS

(Real d e c r e t o  cíe 24 de Enero 
de 1926.)

Núm. 112.

I.— P eticion ario : D. Miguel R odrí
guez Naveros, dom iciliad o en Gra
nada.

II.— Clase de industrial: F abrica
ción  de objetos de piel.

III.— A uxilio  so lic ita d o : Préstamo 
de 40.000 pesetas.

D icha petición  se  hace pública pa
ra q-ue los que se consideren con  de-: 
recho a reclamar, en v irtud  de lo  d is
puesto en el citado Real decreto y en 
los de 30 de Abril de 1924, 29 de A bril 
de 1927 y  Reglam ento de 24 de Mayo 
de 1924, contra la preinserta petición, 
form ulen  ante esta Delegación del 
G obierno, Alcalá, 16, en el aplazo de 
ocho días hábiles, contados a partir 
de la inserción  del presente anuncio, 
la protesta que corresponda, razona
da, por escrito y  en ejem plar du p li
cado, presentándola directam ente o 
rem itiéndola por correo certificado.

Madrid, 4 de Junio de 1928. —  El 
Presidente de la D elegación  del G o -, 
bierno, Garlos Caamaño.

Núm. 113.

I.— P eticion ario : D. José Ayala Ló-s 
pez, dom iciliado en Ciudad Real.

I I .— Liase de industria : Fábrica efe 
cerám ica en La Cañada de Calatravá.

III.— A uxilio  solicitado: Préstamo 
de 100.000 pesetas.

D icha petición  se hace pública pa
ra que los que se consideren con Ret
recho a reclamar, en virtud de lo  dis
puesto en el citado Real decreto y  en 
los de 30 de A bril de 1924, 29 de A bril 
de 1927 y Reglam ento de 24 de Mayo 
dg 1924, contra la preinserta petición, 
fon d u len  ante esta D elegación  del 
Gobierno, Alcaiá, 16, en el plazo de 
ocho días hábiles, contados a partir 
de tu inserción  del presente anuncio, 
la protesta que corresponda, razona
da, por escrito y  en ejem plar du p li
cado, presentándola directam ente o 
rem itiéndola por correo certificado.

Madrid, 4 de Junio de 1928.—- El 
Presidente de la D elegación  dei G o
bierno, Carlos Caamaño.

MINISTERIO DE 

LA GOBERNACIONDIRECCION GENERAL 
DE COMU NICACIONES.

Relación de los candida tos com pren -  
■didos en todas los categorías que de~ 
term ina la Real orden de convoca
toria para el concurso~oposicién  al

servicio dé Correos, como encarga
dos de Estáfela de segunda cal ego-* 
ría, aprobados en los exámenes pa
ra la provisión de las mismas, con 
expresión de las que les han sido, 
adjudicadas.
Acuña Molina, D. Juan; Cartero 1U 

cenciado, V ilianueva de la Reina 
(Jaén).

A guilera Garrido, D. Francisco,; Car
tero licenciado; Beznar (Granada).

Alba Monedero, D. Isabelino; Junta 
calificadora, Amp-ue.ro (Santander).

Albes Giménez, D. Claudio; Cárter? 
licenciado, Goridomar (Pontevedra).

Cañadas Esteban, D. ’J-c&é; Car ten 
licenciado, Malgrat (Barcelona).

Carrasco Sesmero', D. A ugusto; Caí 
tero licenciado, Cantalapiedra (Sala* 
manea).

Casero Alvarez, D. Modesto;. Junta 
calificadora, Cea (Orense).

Galván Escribano, D. Pablo; Junta 
calificadora, Uleila del Campo (Al
mería)..

Gil Fernández, D. R ogelio; Junta 
califlM dora-C ar tero, La Gi-neta (Al
bacete),

González Domínguez, D. D ictino; 
retirado, Bóveda (Lugo).

G uerrero Molina, D  A ntonio; Jun
ta calificadora, Serón (Alm ería).

G utiérrez Martín, D A gap iio ; Jun
ta califieadora-Cartero, Gata (Cáce- 
res).

Hernández García', D. Valentín; par
ticular, Ahigal (Cáceres).

Jiménez Torres, D. F m ,c is c o ; par* 
ticular, T í jo la  (A lm ería).

Jiménez Gutiérrez, D. Francisco^ 
Junta calificadora-Cartero, La Z ub ia  
(Granada). -  u

Jiménez Santiago,. D. Carlos; Car» 
tero licenciado, Cachar (Granada).

Junco García, D. P erfecto ; retirad^  
Cabranes (Oviedo). . .

L orenzo García, D. Julián; particu* 
lar, M equinenza (Zaragoza).

M arcos Pérez, D. V íctor ; Cartera 
con  más de diez años, Tiedra (Valla* 
dolid). .

Martí Cid, D. Alberto; Junta califi- 
cadora-Cartero, Spnta Coloma de Que- 
ralt (Tarragona).

Martín Gutiérrez, D. Apolinar; Car
tero con  más de diez años, Tudela cíe 
Duero (Valladolid).

Martín Rodríguez, D. N em esio; Car- .. 
tero licenciado, Boñar (León).

Martínez Arias', D. Bernardino; Jun
ta calificadora, Mahsllia de las Mutas 
(León).

Martínez Pérez, D. José; Junia ca~ 
liflcadora-OaTtero. Poza ele la Sal (Bur
gos).

Mínguez Ibáñez, D. Pedro; Junta ca
lificadora, Villaluenga (Toledo).

Mir Antigües, D. Francisco; par- 
ticular, OI i ana (Lérida).

M olina S a r r i o n , '  1). D iam antino; 
particular, Mahora (Albacete).

M olinuevo Izaguirre, D. Daniel; 
Junta calificadora, L lodio (Alava).

Orozco Tomás, D. V irg ilio ; Cartero 
licenciado, Iniesta (Cuenca).

Ossorio Pascual, D. E duardo; reti
rado, Torreblanca (Castellón).

Peche Blanco, D. Juan; Junta ca li
ficadora, Baratía-Ayuntam iento Neira- 
Jusá (Lugo).

Peña Gavilán, D. MarceÜano de la ; 
Junta calificadora), Rueda (Valladolid)*
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Pérez Palacio, IX Angel; Cartera li
cenciado,, Santa Colomba de Somoza 
{León).

Pineda Sánchez, I>. Antonio; Junta 
Aa ti Aradora, La Calahorra (Granada).

F>rast Coroás, I>. Fí anc2seo; Junta 
sal i fie ador a-Car tero» Pra i de Llohre- 
irnf. (Barcelona).

Rodríguez Elvira, D. Esteban F.; 
Garlero licenciado, Maúriguej as (A l
bacete).

Salido Vico, D, Elias; Junta califi
cado ra, Corral de Calafrava (Ciudad 
Real),

Santi'drián A r c o y o, I). Euliquio; 
•Junta calificadora, Bedano (Burgos).

Sanz Sanz, D. Claudio; (Lulero li
cenciado, Can la le,jo (Segovia).*- 

Silva Nevado, D. Joaquín; Cartero 
licenciado, Salobreña (Granada),

Soler Santamaría, IX Narciso; Jun- 
r a. e a 11 fie adora-Carl e ro. Sant a Colonia 
de Grama net (Barcelona).

Soria Cánovas, ?>. Julio; Junta cali- 
ficadora-Gartero, La Puerta de Segu
ra (Jaén).

Titos Román, D. Francisco-; Carte
ro licenciado,, Campillo de las Arenas 
(Jaén).

V illar Vázquez. D. Auge!; particu
lar, San OJodio (Lugo).

W eber Isla. D. Leopoldo-; Junta ca
lificadora, Torre juncino (Cáceres).

{'andidatos que no tienen derecho a cu
b rir las plazas pata las que se pre
sentaron, pero que, por haber sido 
aprobados y existir Estafetas va
cantes, kan solicitado y les han sido 
adjudicadas las que $.* citan , en vir~ 
tud de lo dispuesto en el párrafo 
tercero de la Real orden número 
1,100 de 14 de Septiembre de 1927.

Soria Cuenca, Xa  José; Junta cali
ficadora, Madroñeras (Cuenca).

Roca Comes, D. Pedro»; retirado, 
Castril (Granada).

López Pinilla, I> Vicente; Cartero 
lieenieiad’Q, Pedro Martínez (Granada;.

Berlo-so Murillo, D. Eduardo; reti
rado. Casar del Palomero (Cáceres).

Madrid, 31 de Mayo de 1928. —  El 
Vocal-Secretario-, Enrique Crespo.—  
V.° B .°: El Subdirector general, Pre
sidente del Tribunal, Luis Castañón.

Relación de los candidatos com pren
didos en todas las categorías que 
determina la Real orden de convo
catoria de l.° de Marzo del año ac
tual para el concurso-oposición al 
Servicio  de Telégrafos como Encar
gados de estación telegráfica lim i
tada, aprobados en los exámenes 
para la provisión de las mismas, 
con expresión de las que los han 
sido adjudicadas*

Repartidor, D. Antonio Botella Ra
pios, Muñera (Albacete).

Particular, B. Abelardo Valdés León, 
^Chirivel (Almería).

 ̂ Retirado, B. Angel Pérez Rodríguez, 
/>uipí (Almería).

Celador, D. Luis Pozo Marín. TfJola 
\ Almería).

Junta calificadora, B. Manuel Ga
llardo Fernández, Navalviílar de Pela 
(Badajoz).

Junta calificadora, B . Emilio Leal 
Andréu, Calella (Barcelona).

Particular, D. Serafín Verdú T o r
mo. Cardona (Barcelona).

Retirado, D. Ricardo Arguijo Iza- 
ffuirre-, E-orrio (Bilbao).

Particular, D. Santiago Ruiz Z11- 
biaur, Gallarla (Bilbao).

Junta calificadora, D. Francisco Pé
rez Andrés, Marquina (Bilbao).

Junta calificadora, D. Isidoro An
tero Martín Calvo. Mirabel. 'Cáceres.».

Junta calificadora, D. Miguel Ma
cías Ruiz, Bornos (Cádiz).

Jubilado, IX Salvador Sam-sot Cla- 
rena, Torreblanca (Castellón).

Junta calificadora, D. Martín Fa-
bregate Po-nz, V illa f ranea del Cid
(Castellón). '

Junta calificadora, D. Juan Bautis
ta Mataix Ferris, Bolaoos (Ciudad 
Real).

Jubilado, D. Manuel Ballesteros y 
López Tercero, Almedinilla (Córdoba).

Junta calificadora, IX Enrique Ro
mero Veíilla, La Carlota (Córdoba;^

Particular, D. José Ramos García, 
Hornachuelos (Córdoba;.

Jubilado, D. Camilo Beracoeehea 
Fariña,-.. Puenteceso (Coruña).

Particular, D. Constantino Joaquín 
Martínez Castellanos, Priego (Cuenca).

Celador, D. Francisco Sánchez Mo
rales, Salobreña (Granada).

Junta calificadora, IX Félix  de la 
Cueva Martín, A lienza (Guadalajara).

Repartidor,* ü. Teófilo Panea Cerón, 
Puebla de Guzmán (Huelva).

Junta calificadora, D. losé Puyol 
Ibáñez, Fonz (Huesca).

Repartidor, D, Ramón Gaharrus So- 
riñas, Tam arite de Litera  (Huesca).

Junta calificadora, D. Blas Fernán
dez Aguilera, B ejíjar {Jaén;.

Particular, LA Antonio Zagal a r G i
ménez, Navas de San Juan (Jaén;.

Junta calificadora, IX Bono-so Cas
tillo Juárez, Santa Elena (Jaén).

Particular, D. Ferm ín García Mar
tínez, Murías, de Paredes (León).

Junta calificadora, D. Andrés de la 
Torre Falagán, Santa María del Pá
ramo (León).

Particular, D. Jesús Ariza Blanco-, 
Mayals (Lérida).

Junta calificadora, IX Rafael Djjiz 
Moya, El Colmenar (Málaga;.

Repartidor, D. Salvador Gil Gómez, 
Valle de Abdalajfs (Málaga).

Particular, D. Antonio Látame Pé
rez, Pliego (Murcia).

Junta calificadora, D. Román Blan
co García, Castro Caldelas (Orense).

Particular, D. César Ogea Ruiz, Cor- 
tegada (Orense).

Particular, XX Manuel Bombardero 
Cotarelo, Beímonte (Oviedo).

Particular, D. Enrique Díaz Fer
nández, Boal (Oviedo).

Junta calificadora, D. Enrique Gar
cía de la Rasilla y García de los Ríos, 
Pola de Aliando (Oviedo).

Particular, D. Gregorio Menor L ó 
pez, Panes (Oviedo).

Retirado, D. Antonio Bosch Cabe
llas, Andraitx (Palma de Mallorca). v

Celador, D. Lorenzo Sabater Ritort, 
Petra (Palma de Mallorca).

Repartidor, D. Claudio Triviño A r- 
veras, Moaña (Pontevedra).

Particular, D. Julián Portero Mo
reno, Candelario (Salamanca).

Junta calificadora, D. Tomás Cobos 
Montesinos, Ledrada (Salamanca).

Particular, D. Vicente Hernández 
González. Santibáñéz de Béjar ■ Sala
manca).

Reí irado, D. Manuel Guillermo Abas
cal Fernández, Villacarriedo '(Santan
der). •

Particular, D. Isidoro Buquerln 
Arranz, Carbonero el Mayor (Segovia).

•Repartidor, D, Patricio Eugenio 
Cárdenas García, Riaza (Segovia), 

Junta calificadora, D. Ricardo Gi- 
ráldez Rodríguez, Araba! (Sevilla).

Repartidor, D. Francisco Gimeno 
García, Fuentes de Andalucía (Sevi
lla).

Retirado, D. Santiago ele la Espe
ranza Hernández, Mairena (Sevilla).

Retirado, D. Joaquín María Aballa 
López, Viso del Alcor (Sevilla).

Junta, calificadora, D. José Alvarez 
Cuadrado, Tiedra (Valladolid;.

Particular, D. Isidoro Peral Bel
trán. MaeraHón (Zaragoza).

Particular, D. Ramón Ortiz Perales, 
M ores (Z a r a go z a).

Repartidor, D. Julio Sancho Yokli, 
Tausíe (Zaragoza).

Retirado, D. :■ Manuel ■ Serrano Va
lencia, Gauchí (Málaga).

Candidatos que no tienen derecho a* 
cubrir las plazas para las que se 
presentaron , pero r¡ne por haber 
sido aprobados y existir es fucú mes 
vacantes, en virtud- de lo dispuesto 
en el párrafo tercero de la Real ar
de?! de convocatoria kan elegido las 
que se citan, adjudicándoseles las 
mismas.

Repartidor, D. Gabriel Rabasa Ma
san el. Cassá de la Selva (Gerona),: 

Junta calificadora, IX Luis Navarro 
Linares, Torreblascopedro (Jaén!

Repartidor, D. Gabriel Más Garrió, 
Santa Eulalia (Teruel).

Junta calificadora, D. Antonio Ame
la Gimeno, Cenia (Tarragona).

Particular, D." Arturo Jiménez Sán
chez, Tolox (Málaga)

Repartidor, D. Lisardo Fcrnánde* 
Martín, Puebla de los Infantes (Se
villa ).

Particular, D. Ramón González Vi-, 
nuesa, Maeíla (Zaragoza).

Particular, D. Francisco Antonio 
Bíázquez Rosillo, Pola de Lena (Oyáftr 
do).

Encargado, D. Teodom iro -González 
y Garcfa-Piraentel, renunció.

Madrid, 31 de Mayo de 1928. —  El 
Vocal-Secretario, Luis M a r t ín .— Visto- 
bueno: el Subdirector general, Iresi* 
dente del Tribunal, Luis Gastañon.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

Oposiciones a una plaza de Médico 
Radiólogo Director del Pabellón de 
Fisioterapia del Cáncer en ei Be** 
pital provincial de Alicante.
Por dificultades involuntarias no 

ha podido el Tribunal designado para 
estas oposiciones formular al cues* 
tionario que ha de servir para el ejes* 
cicio teórico de las mismas dentro del 
plazo marcado en la convocatoria, y 
en su virtud, esta Dirección, de a c a r 
do con el Tribunal, se ha servido 
poner:
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Primero. Q ue (fon  comienzo los 
ejercicios el día 28 del acluah

Segundo. Que el cuestionario de 
referencia esté expuesto*,., a disposi
ción del público, en la Inspección ge
neral de Sanidad inferior y en el De
canato del Hospital de la Princesa; y 

Tercero. Que los ejercicios consis
tirán en lo siguí ente:

í.° Ejercicio oral: Cada opositor 
desarrollará, durante un tiempo má
ximo de cuarenta minutos y mínimo; 
de treinta minutos, des enunciados, 
uno de la primera parte y otro de la 
segunda, del: cuestionario correspon
diente y sacados m la suerte por el 
propio opositor.

2:,° Ejercicio escrito: P a r a  este 
ejercicio servirá un solo enunciado 
del cuestionario correspondiente y el 
mismo para todos los opositores, quie
nes, puestos de acuerdo, designarán 
al que de entre ellos taya de sacar 
aqu él a la me cíe...

Caso de faltar este acuerdo, el Pre
sidente del Tribunal designará la per
sona a quien cumpla desempeñar tal 
misión.

Para los íines del repetido ejercicio 
escrito, los opositores se reunirán en 
un mismo local a escribir durante el 
tiempo máximo de tres horas' y bajo 
la vigilancia de. la persona que el T r i
bunal designe.

3.° Ej ere i ci ó p rác t i co: Exposic i ón 
deí tratamiento ffsico-terápico apli
cable a un enfermo del Hospital de la 
Princesa designado por % suerte de 
en ( re los elegidos por’ Tribunal, y 
realización de alguna demostración 
técnica con kwr medios- que dicho 'Tri
bunal logro reuní r para tal objetiva 

Madrid3, 5- dé Junio de 1928. —  El 
Director general, A. Horrada.

MINISTERIO  DE  INSTRUCCION  PUBLICAY 
BELLAS ARTES

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  E N S E 
Ñ A N Z A  S U P E R IO R  Y  S E C U N D A R IA

Sé baila vacante en el Instituto na
cional dé Segunda enseñanza de Bae- 
m  la plaza de Gaiiedrátteo de la asig
natura dfe, Agricultura y Terminolo
gía, que ha áe proveerse por concur
se previo de frastadoy eondferme a lo 
d is p a r o  en el Real decreto; de 30 de 
Abril Jé 1915- y  ReaJ créen de esta 
fecha.

^m ém . optar a  la tr asi ación Im  Car 
tedráticos & Profesores de Institutos 
fue; desempeñen o hayan desempeña
do* a s ifm te a  igual a la vacante.

Los aspirantes: elevarán sus solici
tudes... acompañadas de las hojas dé 
servicios, a exte Ministerio, por con
ducto y con informé' (M Jefe $ei Es
tablee im rento donde precisa-
mente dentro dé! p í a »  improrrogable 
de veinte* días para los q « .  tengan sm 
deslino en la. Península o Baleares y 
quince día.s más para los que le ten
gan en Canarias, a contar desde la 
publicación de est.e a n u n c i o  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; bien entendido 
que las instancias, documentadas, han 
de tener entrada en el Registro gene

ral de este Ministerio dentro de los 
plazos marcados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edicios, en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de j a Nación; lo cual se advier
te para que las Autoridades respecti
vas dispongan que así se veri.fi.que sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 19 de Mayo de 1928.— El 
Director general, González Oliveros..

Se halla vacante en el Instituto ge
neral y técnico “ Victoria Eugenia” , 
de Melilla, la plaza de Profesor de la 
asignatura de Educación física, que ha 
de proveerse por concurso previo; de*, 
traslado, conforme a lo dispuesto en 
el Real decreto de 30 de Abril de' 1915 
y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación' los Ca
tedráticos o Profesores dé Institutos 
que desempeñen o hayan desempeña
do asignatura igual a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio', por con
ducto y con informe-del Jefe del Es
tablecimiento donde, sirvan, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
dé veinte días para los que; tengan sin 
destino en la Península o Baleares y 
quince días más para los; que le ten
gan en Ganarías, a contar desde la 
publicación áe este a n u n c i o ;  en la 
Gageta dst M a d r i d ; bien entendida 
que; las instancias, dócunrentad&s, han 
de tener entrada en el Registra gene
ral de este Ministerio dentro* de los 
plazos marcados.

Este anuncio se publicará en ios 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; ío cual se advier
te para que las Autoridades1 respecti
vas dispongan: que así se verifique sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 19 de Mayo efe 1928. — El. 
Director general, González Oliveros*

Se ha lla  vacante en él instituto na- 
efoxmrl. de Begundm enseñanza dé La 
Coruña la plaza de Profesor de la 

• asignatura de Educaciém física, que 
la  de proveerse por concurso previo 
de traisfadó, conforme a lo dispuesto 
en el Real, decreto de 30 de Abril de 
1915* y Real ordén de esta fecha*

Rueden: optar a lá traxteióa- Im  Ga- 
tedráticox © Profesores dé Iiixtifutos 
que' desempeñen o kayam desempeña- 
éo asignatura igual a ia vacante.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las: hojas de 
servicios, a este Ministerio, P^p' con
ducto y con informe del Jefe del Es- 
táblecimiento donde sirvan, precisa
mente dantro; <M plazo unprorrogable 
..dé minie: días para lc*s. que tengan m  
destino en la Península o Baleares y 
quince días más para, los que le ten
gan en Canarias, a contar desde la 
publicación de este a n u n c i o  en la 
Gagetta de  M a d rid ; bien entendido 
que las instancias, documentadas, han 
de tener entrada en el Registro gene

ral d¡e este Ministerio dentro de los 
plazos marcados.

Este anuncio se publicará en los. 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se advier-: 
te para que las Autoridades respecti
vas dispongan que así se verifique sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 19 de Mayo de 1928. — Eli 
Director general, González Oliveros*.

Se halla vacante en el instituto na
cional de Segunda enseñanza de San
tiago la plazai de , Gatedráticu de Ja 
asignatura de Física y Química, que 
ha de proveerse por concurso' previo 
de traslado, conforme a lo dispuesto 
en el Real decreto de 30 de Abril de 
1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la* traslación los Ca
tedráticos o Profesores de Institutos 
que desempeñen o hayan desempeña-: 
do asignatura igual a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solici-: 
ludes, acompañadas de las hojas dé 
servicios, a este Ministerio, por con-: 
duelo y con informe del Jefe del EX-, 
táblecimiento dónde sirvan, precisa-; 
mente dentro* del plazo improrrogable 
dé veinte días para los que tengan Xu 
destino* m  la Península o Baleares y 
quince días más para los que fe tern 
gan en Canarias, a contar desde; la 
publicación (fe este a n u n c i o en la 
Gaceta m  MADmm; bien eulenordo 
que Pas msianclas, documentadas, ifean 
de tener entrada en el Registro gene
ral de este Ministerio den tro de los 
plazos marcados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las' provincias 
y, por medio de edictos, en iodox los 
Establee im i ento-s públicos dé ense
ñanza de la Nación; lo cual se asdvier-? 
te para que las Autoridades respeeti-: 
vas dispongan que así se verifique sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 23* de-- Mayo de i 928. —  El 
Director general, González Olivero-si

MINISTERIO DE FOMENTO 

NEGOCIO CENTRA
S. M. e l Rey (q. D. g.) ha tenida a  

bien nombrar por segunda vez, en 
turno* &  cesantes,, Oficial tercero- de 
Administración civil de est@; Mmís-í 
terio,. en concepto de excedente acti
vo, con (festino a la Jefatura de Obras 
públicas de Valencia, de conformidad 
con el apartado b) del artículo* 4y del 
Reglamento para ejecución dé lá ley 

: de 22 de Julio de 1918, a D. Eduardo 
Tejada García, con el suelde anual de 
3.000 pesetas, que percibirá con car- 
go al capítulo 9/; artículo* í A de la 
SkcíÓn T5 dél presupuesto vigente, 
en la vacante que resulta por- no* ha-: 
ber tomado posesión en el plazo re-: 
glamentario el también nombrado en 
turno de cesantes D. Antonio Fajar* 
do Blázquez.

De Real orden comuáicada ló digj| 
a Y. S. para gú conocimiento y demaS
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efectos. Dios guarde a V. B. muchos 
años. Madrid, 31 de Mayo de 1928.—  

•El Jefe cfel Negociado Central, Arru
che.
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE  AGRI
CULTURA Y  MONTES

SERVICIO n acio n al  de fitopatología

Debiendo procederse en 1.° de Julio 
próximo a la renovación de los Voca
les representantes de entidades de los 
productores y exportadores en" las 
Juntas de inspección fitopatológica y 
de calidad que hayan de actuar desde 

- 1.° de Julio de 1928 hasta 30 de Junio 
de 1929, se i n v 1 1 a a las entidades 
agrícolas' y comerciales de exporta
ción, Cámaras Agrícolas y de Comer
cio, Sindicatos, Asociaciones y Fede
raciones que deseen se las reconozca 
el derecho a designar representantes 
paira que, en cumplimiento de lo dis
puesto por el artículo 4.° del Real de
creto de 29 de Abril de 1927, soliciten 
de. esta Dirección general el recono
cimiento del derecho a proponer sus 
representantes respectivos, en la for
ma determinada por el citado artícu
lo 4.° del Real decreto de 29 de Abril 
de 1927; advirtiéndose que las soli
citudes correspondientes habrán de 
tener entrada en esta Dirección gene
ral antes del día 15 del presente mes 
de Junio, no tramitándose las que so 
recibieran con posterioridad a tal 
fecha.

Lo qpe se hace público para cono
cimiento de las entidades agrícolas y . 
comerciales interesadas.

Madrid, 1.° de Junio de i 928.—El 
Director general, E. Vellando.

P E R S O N A L

De acuerdo con lo que dispone el 
número tercero de la Real orden de 
9 de Septiembre último, relativa a la 
provisión de destinos en los Cuerpos 
de Ingenieros dependientes de este 
Ministerio de Fomento y forma de 

-solicitarlos, esta Dirección general ha 
acordado anunciar en la Ga c e ta  d e  
Ma d r id  por primera vez:

Una plaza de Ingeniero Jefe en el 
Servicio de Estadística de la produc
ción nacional y colección legislativa, 
‘dependiente del Consejo Forestal.

Una plaza de Ingeniero subalterno 
“9n lá Quinta División Ilidrológico- 
. forestal (Sevilla),

Asimismo se anuncian por segunda 
$ez.

f Una plaza de Ingeniero subalterno 
en el -Distrito forestal de Teruel.

• Una plaza de Ingeniero subalterno 
en el Distrito forestal de Ciudad Real.

rTodaa ellas lian de cubrirse con In

genieros del Cuerpo do Montes de las 
respectivas categorías que se encuen
tren en activo servicio dependiente 
de este Ministerio de Fomento.

El plazo para solicitar estas vacan
tes es de ocho días, a contar de ia 
publicación de este anuncio en la Ga 
ceta  de  Ma d r id , incluyendo en él los 
días festivos, y los solicitantes for
mularán su petición en la forma que 
determina la Real orden de 9 de Sep
tiembre último (Ga ceta  del 13), que 
señala el modelo de papeleta para so
licitar destinos.

Madrid, 1.° de Junio ele 1928.— El 
Director general, E. Vellando.

Visto el expediente promovido por 
D. Arturo Ballester y Martínez de 
(VCampo, Ingeniero Jefe del Distrito 
forestal de Santa Cruz de ■ Tenerife, 
en solicitud de ampliación de licencia 
por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien prorrogarla, por ser bastante la 
certificación facultativa que acompa
ña, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2.° de la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924 y concor
dantes, durante cuyo plazo sólo de
vengará el interesado haberes a m i
tad de sueldo.

De orden del señor Ministro lo par
ticipo a V. B. para su conocimiento 
y demás efectos. Dos guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 2 de Junio de 
1928.—El Director general, E. Ve
nando.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por 
el Torrero de faros, afecto al de Mas- 
palom-as (Las Palmas), D. José Mar
tín, en solicitud de que se le conceda 
un mes de licencia por enfermo: 

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, el favorable in
forme del Ingeniero Jefe a cuyas ór
denes' presta el interesado sus servi
cios y la. Real orden de Í2 de Diciem
bre de 1924,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado Torrero y, en su conse
cuencia, concederle un mes de licen
cia por enfermo y, p‘or tanto, con go
ce de sueldo, con arreglo a lo preve
nido en las disposiciones vigentes so
bre la materia.

De orden del señor Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos Años*. 
Madrid, 1.° de Junio de 1928.—El Di

rector general, P. D., el Jefe, del Ne~: 
gociado, D. Paramés.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

SECCIÓN DE PUERTOS
La Junta. Central de Puertos ha de 

estudiar y proponer, en su día, lo- qué 
estime más conveniente respecto a 
los Montepíos de personal de las Jun-: 
tas de Obras de Puertos, y, a ser po-: 
si-ble, constituir con todos los exis
tentes uno soto én el que tenga cabida 
el personal de todas las Juntas, in
cluso la Central; pero, en tanto que se 
llegue a la solución más conveniente 
para este problema, es necesario pre
ver las contingencias qüe pueden de
rivarse de lo previsto en el párra
fo 3.°, artículo 32 del Reglamento vi
gente para la organización y régimen: 
de las Juntas de Obras do Puertos, 
en virtud del cual, mediante concurso, 
pasan los empleados de una Junta a 
cubrir plazas de otra.

Como no todas las Juntas de Obras 
de Puertos tienen Montepío, el ern-: 
picado que pase de una. Junta que lo 
tenga a otra que carezca de él, queda 
exciusído del primero, perdiendo to
dos sus derechos, que, en la mayor; 
parte de los casos, suponen sacrifi
cio que se ha impuesto el interesada 
durante buen número de años, para * 
conseguir una. pensión a su vejez.

Puede remediarse esta situación, 
hasta tanto que la Junta Central pro-» 
ponga, y después se resuelva en deW 
finitiva, dictando una disposición con 
carácter general para estos casos, a 
fin de no perjudicar al personal que 
se halle en ¡esas ¡condiciones, perón* 
tiéndole quedar adscrito al Montepío* 
de la Junta de donde proceda.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer que, hasta tanto se re
suelva lo que se lestimie de justicia 
respecto a los Montepíos de las Jun-: 
tas de Obras de Puertos, y de la Oen  ̂
tral, los funcionarios de éstas que, 
mediante concurso, ocupen vacantes 
en otra Junta, quedarán provisional-* 
iríente adscritos, con todos sus dere
chos, al Montepío de la Junta de pro-: 
cadencia, y caso de no tenerle está, 
al correspondiente al nuevo destiño, 
quedando en tal sentido modificados 
los Reglamentos de Montepíos a qué' 
haya lugar.

De Real orden comunicada lo digo1 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. B. muchos 
años. Madrid, 22 de Mayo de 1928.—; 
El Director general, Geíabert.
Señores Presidentes de las Juntas dé

Obras de Puertos. ‘


